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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO DICTADO EN El ARBITRAJE SEGUIDO POR El SEGURO SOCIAL
DE SALUD CONTRA EL CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO HEREDIA - AM
SERPRODE SAC, ANTE El ÁRBITRO ÚNICO OSCAR FERNANDO HERRERAGIURFA,

I
ResoluciónN" 14
Urna, 10de abril de 2019

VISTOS:

l. LAS PARTES, El CONTRATO Y LA EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL

1. El 16 de diciembre de 2013.el SeguroSocial de Salud (en adelante. ENTIDADo

DEMANDANTE)y el Consorcio Universidad Cayetano Heredia - AM SERPRODE

SAC (en adelanfe. CONSORCIOo DEMANDADO),suscribieron el Contrato N°

4600042732,para la Contratación del Serviciode Consultoríapara lo Elaboración

de los Estudios de Preinversión a Nivel Perfil y Facfibilidad del Proyecto:

"Mejoramiento de los Serviciosde Salud del Hospital 11110de la Red Asistencial

Moquegua" y "Mejoramiento y Ampliación de losServiciosde Saluddel Hospital1

Edmundo Escamelde la RedAsistencialArequipa Essalud,distritode Paucarpata.

provinc!a de Arequipo. departamento de Arequipa" {en adelante. CONTRATO},

por el monto de S/955756.00 (Novecientos cincuenta y cinco mil setecientos

ctncuenta y seiscon 00/100Soles).

2. De acuerdo o lo cláusula décimo novena del CONTRATO,las partes decidieron

que cualquier conflicto que se presente durante lo etapa de ejecución

contracfual seriaresueltomediante arbitraje.

11. INSTALACiÓN DEl ARBITRAJE

3. Con fecha 12 de febrero de 2018se llevó o cabo la Audiencia de Instalación,

oporlunidad en la que el Árbitro Único declaró haber sido debidamente

designado, de conformidad al convenio arbitral y a lo dispuesto en el Decreto

LegislativoN° 1071,ratificando suaceptación al cargo y señalando que no tenía

ninguna incompatibilidad ni compromiso alguno con laspartes.

4. Considerando la fecha de convocatoria del proceso de selecci6n, de la cual se

deriva el CONTRATO,la norma aplicable esel Decreto Legls1ativoW 1017,Leyde

El SOPORTE idEA.l PARA SU ARbiTR,'\jE
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Contrataciones del Estado y modificada por ley N° 29873 (en adelante. lEY) y su

Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 1B4-20J8-EFY modificado por

Decreto Supremo W 138-2012-EF(en adelante. REGLAMENTO).Así como las

disposiciones aplicables al derecho público y al derecho privado. como también

la aplicación del Decreto Legislativo W 1071 (en adelante. LEYDE ARBITRAJE).

que se realizaróde manera supletoriay siempreque no se oponga a lo

establecido en lo LEYy el REGLAMENTO.

111. DE LA DEMANDA ARBITRAL

5. Con fecha 12de marzo de 2018.10ENTIDADpresentó su escrito "Demanda", en

el que desarrolla los argumentos relacionados a las pretensiones presentadas.

conforme el siguiente detalle.

111.1 PRElENSIONES

Primerapretensión principal .• Que se declare la invalidezYlo ineficacia de

la Resolución de Contrato efectuada mediante carta notarial notificada

con fecha 20 de abril de 2017.

Segunda pretensión prlnclpal.- Qve se ordene que el CONSORCIOasuma

el pago de coslas y costos del presente arbitraje

111.2 FUNDAMENTOS DE HECHO

6. ElDEMANDANTEseñala que las partes suscribieronel16 de diciembre de 2013.el

CONTRATOpara la elaboración de JosEstudiosde Preinversióna Nivel Perfil y

Factibilidad del Proyecto: ítem 1.- Mejoramiento de los Serviciosde Solud del

Hospifalllllo de lo RedAsistencialMoquegua. en el distritode 110. provincia de Uo.

departamento de Moquegua, por un periodo de ejecución de ciento cincuenta

(ISO) días calendarios para presentación de los Estudias de Preinversión.

contados a partir del día siguiente de la suscripcióndel contrato.

7. Asimismo,la ENTIDADrefiere que mediante Resoluciónde Gerencia General N°

1212-GG.ESSALUD-2016de fecho 15de noviembre de 2016,se aprobó el estudio

a nivel Perfildel Proyecto "Mejoramiento de losServiciosde Salud del Hospital 11

110 de lo Red Asíste.ofiaf Moq,:,~gl.Ja, en el di~tritQde 110, provincia de 110.
t SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE
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departamento de Moquegua" y se autorizó lo elaboración del estudio de

factibilidad.

8. A su vez, que mediante Carta N° 3882-GCPt-ESSALUD-2016del 19de diciembre

de 2016. recibida por el CONSORCIOel 26 de diciembre del mismo año. se

comunica el resultado de lo Evaluación del Estudiode Preinversióna Nivel Perfily

autorización de elaboración del estudio de Factibilidad del Proyecto

"Mejoramiento de los Serviciosde Salud del Hospltal 11110de la Red Asistencial

Moquegua. en el distritode Ho,provincia de 110,departamento de Moquegua", y

se inicie el estudio de factibilidad.

9. Luego, preciso el DEMANDANTE,que con Carta sIn del 27 de enero de 2017,

considerando UI- Item 01, el CONSORCIOpropuso continuar con lo ejecución

del CONTRATO,pero considerando a partir de la aprobación de la notificación

del estudio a nivel perfil. el DEMANDADOtenía 45 días hábiles para lo entrega

del siguiente producto, y solicita que dicho plazo se compute a partir de la firmo

del acuerdo entre las partes poro solucionar de manera convencional las

controversias existentes,considerando que la notificación de 10aprobación fue

comunicada cuando el DEMANDADOhabía resuelto el CONTRATO.

la. Al respecto, sostiene el DEMANDANTEque de acuerdo a los TDR.en el numeral

N° 8 Productos y consideraciones metodológicas poro el desarrollo de los

estudios - Producto N° 03 "Primer lnforme del Estudiode Preinverslóna nivel de

factibllidad", iba a ser presentado a los 45 días caiendanos después de

aprobado el estudio de Preinversióno nIvel perfil. Lo ENTIDADmanifiesto que por

eno, y conforme o lo establecido con el articulo 1510 del REGLAMENTO,

correspondía que el cómputo se realice en díos calendarios y no en háblles

como lo solicitaba el CONSORCIO.Al respecto. menciono el DEMANDANTE,que

el CONSORCIOdebió haber presentado el Producto N° 03 (Primer Informe del

Estudiode Preinversióna nivel de factibilidad) el9 de febrero del 2017, lo que se

encuentro estIpulado en el Informe Técnico N°01-EAM/GAR/LFN-SGEPI-GEI~GCPI.

ESSALUD-2017de fecha 2 de febrero de 2017.

11. En palabras del DEMANDANTE,a través de lo Carta CAR-UCA.17002-2017de

fecha 8 de febrero de 2017, el CONSORCIOsolIcitó lo ampliac1ón de plazo del

entTegable N°3 del CONTRATO.

El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE
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12. Asimismo, que mediante Carta W 322-GA-GCL-ESSALUD-2017de fecha 13 de

febrero de 2017,recepcionada el 14 del mismo mes y año por la Gerencia de

EstudIode Inversi6n-GCPI.solicitó opinión técnica sobre la ampliación de plazo

del CONTRATO.

13. ElDEMANDANTEseñala que mediante la Carta CAR-EPG-1700398.2017del 14de

febrero de 2017 el CONSORCIOefectuó la entrega del Plan de Trabajo del

Estudiode Factibilidad, posterior a la fecha contractual del Entregable W 03

14. Ante esto, la ENTIDADrefiere que con Carta N° 49G-GCPI-ESSALUD-2017de fecha

22 de febrero de 2017, se devolvió el Plan de Trabajo hasta que se definiese el

cronograma del inicio del estudio de PreinversiónQ nivel de factibilidad por el

órea legal. Documento que, ademós, debía estar debidamente firmado en

cado una de las hojas por el jefe del proyecto responsable, tal como se indica

en el Informe Técnico N° 05-EAM-ILO-SGEPI-GEI-GCPI-ESSALUD-2017que forma

parte de losantecedentes, precisándose además lo siguiente:

Se verificó a la fecha, que el CONSORCIOno había cumplido con la

presentación del entregable N°03 que venció el9 de febrero de 2017.

Con Carta N° 42Q-GCPI-EsSalud-2017,de fecho 19de febrero de 2017,se

informó a la Gerencia Central de logística que no correspondía otorgar

la ampliación de plazo porque no sustentaba el caso fortuito o fUerza

mayor.

15. El DEMANDANTEindica que mediante Carta W 422-GA.GCL-ESSALUD-2017,de

fecha 22 de febrero de 2017 recibida por la Universidad Peruana Coyetana

Heredia / Centro Cultural y Académico. ésta denegó lo solicitud de ampliación

de plazo paro lo presentación del entregable N° 3 al CONTRATO,

correspondiente al ítem 1.

16. La ENTIDADsostieneque con Carta Notarial s/n de fecho 20 de febrero de 2017,

recibida el dio siguiente por lo Gerencia Central de Asesoría Jurídica, el

DEMANDADO solicitó que la determinación del plazo para cumplir con el

entregoble del Estudio de Preinversión a nivel de Factibilidad del Proyecto:

"Mejoramiento de los Serviciosde Salud del Hospital 11 110 de lo Red Asistencial

Moquegua - ESSAlUD,distrito de !lo, provincia de 110, departamento de

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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Moquegua", se computase a partir de la comunicación dei CONSORCIO.

mediante la cual sedejó sinefecto la resolución contractual.

17. ElDEMANDANTEprecisa que con Corto Notorial sIn de fecho 13 de marzo de

2017. recepcionada el 16 de mismo mes y año. por Ja Gerencia Central de

Proyectos de InversIón,el DEMANDADOremitió nuevamente el Plan de Trabajo

con el cronograma actualizado a efectos que el mismo sea aprobado por la

ENTIDAD,y solicitó que se señale fecha y hora para llevar a cabo la Reuniónde

Coordinación de reinicIode! Estudio.

18. La ENTIDADrefiere que el 20 de abril de 2017 recibió la Carta Notarial s/n del

DEMANDADO,con lo que le comunica la Resolucióndel Contrato, ítem J, por

supuesto incumplimiento de obligaciones. Enella sepreciso que: IJla ENTIDADno

había comunicado su respuesto para llevar o cabo la Reuniónde Coordlnaclón

de Reinicio del Estudioy que il) lo ENTIDADno había comunicado su respuesta

respecto a lo aprobación del Plande Trabajo.

Respecto a la primera pretensión principal

19. ElDEMANDANTEsostieneque una vez perfeccionado un contrato, el contratista

seobliga o ejecutar lasprestaciones pactadas a favor de la Entidad. conforme a

Josdisposicionescontractuales; y que por su parle. la Entidad se compromete a

pagar al contratista la contraprestación correspondiente. en lo forma y

oportunidad establecidas en el contrato,

Agrego que el cumplimiento recíproco y oportuno de las prestaciones pactadas

por las portes es la situación esperada en el ámbito de la contratoc!6n estatal.

Sin embargo. dicha situación no siempre se verifica durante lo ejecución del

contrato. pues alguna de ias portes podría incumplir parcIal o totalmente sus

obligaciones. o verse imposibilitada de cumplirlas.

20. Lo ENTIDADrefiere que ante tal eventualidad. la normativa de contrataciones

del Estado ha previsto la posibilidad de resolver el contrato cuando resulte

imposible ejecutar las prestaciones pactadas, o como paliativo ante el
incumplimiento de éstas.

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
L~do Arbltral
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21. Al respecto, el DEMANDANTE manifiesta que como una de las clóusulas

obligatorias en los contratos regulados por la normativa de contrataciones del

Estado. el literal cJ del artículo 400 de la LEYestablece lo siguiente:

[...) En coso de incumplimiento por porte del contratista de alguna de sus
obligaciones, que hoyo sido previamenle observado por la Enlidad, y no haya sido
materia de subsonaci¿n. esta último pedro resolver el contrato en forme lotal o
parcial. [...j. Igual derecho asiste 01 contralista ante el incumplimiento por la
Entidad de sus obligociones esenciales, siempre que el conlratlsta la haya
emplazado mediante carta nolarial y ésta no hoya subsanado su incumplimiento.
(Reselladodel DEMANDANTE).

22. Asimismo, que el último párrafo del ortículo 1680del REGLAMENTOpreciso que:

Elcontralista podrá solicitar lo resolución del contrato. [...], en loscasos en que lo
Entidad incumpla injustificadamente susobligaciones esenciales,las mismosque se
contemplan en lasBaseso en el controto, pese a haber sido requerido conforme 01
procedimiento establecido en el artículo 169".

23. En este punto, el DEMANDANTE indica que la distinción entre la potestad

resolutoria de la Entidad (ante el incumplimiento de alguna obligación del

contratista) y la del contratista (solo ante el incumplimiento de oblígaciones

esenciaies de lo Entldad). responde a los diferentes intereses involucrados en la

contratación público. AsÍ, afirma el DEMANDANTEque una Entidad al contratar

un bien. servicio u obro tiene por finalidad satisfacer intereses o necesidades

públicas; en cambio, que el contratista busca satisfacer su interes económico de

lucro, el mismo que constituye un interés privado.

24. De esta manera. la ENTIDAD refiere que lo normativa de contrataciones del

Estado busco limitar la potestad resolutoria del contratista a solo aquellos casos

en que la Entidad íncumpla con sus obligac1ones esenciales, con la finalidad de

promover lo continuidad de la ejecución del contrato y, en consecuencia,

satisfacer el interés público involucrado con la contratación.

25. De conformidad con lo expuesto. a decir del DEMANDANTE,se puede inferir que

una obligación esencial es aquella cuyo cumplimiento resulta indispensable para

alcanzar lo finalidod del contrato y, en esa medido, satisfacer el interés de la

contraparte; estableciéndose como condición adiciono! para tal callficación

que se haya contemplado en las Bases o en el contrato. En otros palabras, es

aquella cuyo incumplimiento impide alcanzar la finalidad del contrato.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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26. Al respecto. señala la ENTIDADque, según CONTRATO.para el desarrollo del

servicio de consultoría para la elaboración del Estudiode Preinversióno NIvel de

Perfily Factlbilldad del Proyecto que se Indica en el asunto, es por un periodo de

ejecución de dento cincuenta (ISO} días calendario no continuos.

Conlrmo susWlo enlfl ESSAl.UO y el CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETNlO
HEREDlA I Al/,SERPFUXlE SACo

Estudio d. Pr.I"" ••• 16n N"mm ',d•• ••••• <0 '"
El<>Qc16n

Mepr.""",b <iorn Se<\rOo$ do SaiJd del Cenb~nll
~rl31111k> di- iIIRed Asi:renoaI ~~-

""""" 15.12.Zrl3 (15O)d"'a1~io
ESSALUJ,Dcl'!b do lb PrO'<n::III de 110,
O'Pl"~b de M:::q..ag~a

27. Precisa el DEMANDANTEque. según los Términos de Referencia. rubro 08

"Productos y ConsIderaciones Metodológicas para el Desarrollode los Estudios",

se detenninan cuatro (4) entregables o productos. tal como se detalla en el

cuadro adjunto:

Términos de Referencia: Productos y Consideraciones
Metodológicas para el Desarrollo de los Estudios.

Fase Producto Periodo de Ejecuclón
Plan de Traba" Produclo01 05 días

Perfil Producto 02 55dlas
Factibilidad Producto 03 45dias

Producto 04 45dlas
Total dlas 150 dias

28. La ENTIDADsostiene que mediante Carta W 3882-GCPI-ESSALUD-2016.de fecr,a

19 de diciembre del 2016. se Informó al CONSORCIO del resultado de la

Evaluación del EPI,lo mismaque aprobó y autorizó la elaboración del Estudiode

Factibilidad, a través de Resoluciónde Gerencia General W 1212-GG-ESSALUD-

2016,de fecha 15de noviembre de 2016e InIcie con la elaboración del estudio

de factibilidad, adjuntando el informe técnico con las recomendaciones a tener

en cuento.

29. Señalo el DEMANDANTEque de acuerdo a los Términosde Referencia en el

numeral N° 8 Productos y consideraciones metodológicas poro el desorrollo de

losestudios- Producto W 03 "Primer Informe del Estudiode Preinversióno nivel de

factibilidad". será presentado a los 45 días calendarios después de aprobado el

estudio de Prelnversióna nivel de perfil.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
Laudo Albilral
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30. Esasí como la ENTIDADmenciona que, por lo expuesto y de conformidad con lo

establecido con el artículo 151°1del REGLAMENTO,corresponde que el cómputo

se realice en dias calendarios. En ese sentido, alego el DEMANDANTEque el

CONSORCIOdebena haber presentado el Producto N° 03 (primer informe del

Estudiode Preinversióna nivel de factibilidad} el9 de febrero del 2017.

31. Por lo cuaL a decir de lo ENTIDAD,no corresponde que, de acuerdo al pedido

del contratista, el plazo antes mencionado se compute o partir de le

comunicación del CONSORCIOmediente la cual deJó sin efecto la resolución

contractual, en sustitucióna lo establecido en loscondiciones contractuales.

32. Adicional a lo expuesto, el DEMANDANTEconsidera importante destacar que

con Carta N° 422.GA-GCl-ESSAlUD-2017,de fecha 22 de febrero de 2017, la

ENTIDADdenegó Josolicitud de ampliación de plazo poro la presentación del

Entregable W 3.

33. Sin embargo. la ENTJDADindica que recepcionó la carta notarial sin del

CONSORCIOde fecha 20 de abril de 2017, con la que se le comunicó la

Resolucióndel CONTRATo-ltem l. por supuesto incumplimiento de obligaciones.

En la que se precisa que: iJ [a ENTIDADno ha comunicado su respuesta para

llevar a cabo la Reunión de Coordinación de Reiniciodel Estudioy que ii) lo

ENTIDADno ha comunicado su respuesto respecto o la aprobación del Plande

Trabajo.

34. Al respecto, el DEMANDANTEadvierte que, tanto de la lectura del Contrato y de

losTérminosde Referencia, no se encuentra establecido que lo presentación y

aprobación del Plan de Trabajo es una condición poro el inicio de las

actividades de formulación del estudiode factibilidad, ni condiciona lo fecho de

presentación del EntregableW 03.

35. Así, por los motivos expuestos, Jo ENTIDADsolicita que se declare fundada su

pretensión.

Durante la vigendc del contrajo, los plozos se computorón en dios calendario. excepto los
casos en los que el Reglamenjo indique fa contrario.
El plazo de ejecución contractual se computo en dios calendario desde el dia siguiente de la
suscripción del conrrato o desde el dio siguiente de cumplirse las condiciones esjablecidos en
las Bases. [ ... !
En ambos cesos se apkaró supleloriamente lo dispuesto por los articulas 183" y 184" del Código

CIIIR. El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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Respecto a la segunda pretensión principal

36. La ENTIDADmanifiesta que por los fundamentos expuestos precedentemente.

correspondería al CONSORCIO asumir todos los gastos arbitrales. más aún

cuando precIsa que resolvió el CONTRATOpor causa Imputable a la ENTIDAD,lo

cual -alega el DEMANDANTE- fue demostrado que es falso en la primera

pretensión.

37. La ENTIDADsostiene que. de acuerdo al artículo 730 de la LEYDEARBITRAJE,la

presente pretensión debe ser declarada fundada. por los motivos expuestos

precedentemente. por lo que le correspondería al CONSORCIO asumir las cosfas

y costos del presente proceso.

38. Siendo así que el DEMANDANTEmanifiesta que se debe declarar fundada su

demanda, en fodos susextremos.

111.3 FUNDAMENTOS DEDERECHO

39. La ENTIDAD ampara sus fundamentos en lo dispuesfo en la LEY y en su

REGLAMENTO.as! como en los dispositivos supletorios de la LEYDE ARBITRAJE,

como en los del Código Procesal Civil.

El SOPORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE
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IV. DE lA CONTESTACiÓN A lA DEMANDA ARBITRAL

40. Con fecha 17 de abril de 2018 el CONSORCIOpresentó el escrito de sumilla

"Deduce excepciones, contesta demanda y reconvenc1ón", mediante el cual

absolvió el traslado de la demando arbitral interpuesto por lo ENTIDAD.

IV.I FUNDAMENTOS DEHECHO

41. ElCONSORCIOmanifiesta que el 16de diciembre de 2013,las partes suscribieron

el CONTRATOque comprendía dos ítems: (i) El ítem W I correspondiente al

Hospital 11110 {materia del presente arbitraje}; y el ítem N° 2 correspondiente al

Hospital I Edmundo Escamel. Precisa además que cada ítem tiene sus propios

términos de referencia.

42. ElCONSORCIOindica que, conforme al numeral a de losTérminosde Referencia

del ítem N° del CONTRATO, se consideraron Jos siguientes

productos/entregables:

0_ Producto 1:Plande Trabajo.

b. Producto 2: Informe Finaldel Estudiode Preinversi6na nivel de Perfil.

c. Producía 3: Primer Informe del Estudio de Preinversión a nivel de

Factibilidad.

d. Producto 4: Informe Finaldel Estudiode Preinversióna nivel de Factibilidad.

CONTRATO.

43. El CONSORCIO refiere que mediante Cario N° CAR-EPG~UCA~1601199-2016

(recibida por el DEMANDANTEel 15de abril de 2016),se remitió el Informe Final

del Estudiode Preinversióna nivel de Perfilcon Josubsanación de observaciones

correspondiente, y de acuerdo a los lineamientos establecidos en las reuniones

de trabajo llevados a cabo losdfas 23 de febrero de 2016y 4 de marzo de 2016,

ya efectos que se proceda a suaprobación y continuando con la ejecución del

CONTRATOse procedo a la elaboración del Primer Informe del Estudio de

Preinversi6no nivel de Factibilidad.

44. ElDEMANDADOmanifiesta que transcurridoscasi tres (3)mesesde remitida dicha

comunicación, sin tener respuesto de lo ENTIDAD,remitió lo Caria N° CAR-EPG-

UCA-160199Q-2016el J2 de julio de 2016 o la ENTlqADo efectos que ésta se
El SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE
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pronuncie sobre el Informe final presentado a fin de no dilatar la ejecución del

CONTRATO,dejando constancia que ello: "[ ... J vulnera la bueno fe contractual y

constituyen causales posibles de sustentar la culminación de la relación

contractual por causas imputables a la Entidad."

45. Ante esto. el DEMANDADOmenciona que luego de más de seis (6) meses de

presentado el Informe Final sIn obtener respuesta alguna por parte de la

ENTIDAD.le remitió a ésta con fecho 20 de octubre de 2016 la Carta N° CAR-

EPG-UCA-1602857-20162con la cual le solicitó el cumplimiento de su obligac1ón

contractual bajo apercibimiento de resolución del CONTRATO¡ítem N° 1l.

46. El DEMANDADO refiere que la ENTIDAD. can su Carta N° 3402-GCPI-ESSALUD-2016

notificada al CONSORCIOel 3 de noviembre de 2016señala que el Informe Final

(Entregable W 2) se encontraba en evaluación en la Gerencia de P!aneam!ento

y Desarrollo.

47. A decir del DEMANDADO. lo ENTIDADno cumplió con el requerimiento

efectuado vólidamente por el CONSORCIOy. mós bien, con lo comunicación

antes mencionada. daba cuento de su incumplimiento contractual.

48. Asl. el CONSORCIOindica que mediante Carta W CAR-EPG-UCA-1602962-2016

notificada el 3 de noviembre de 2016 al DEMANDANTE.reiteró el requerimiento

para la aprobación dellnforme final o nivel de Perfil.

49. ElDEMANDADOprecisa que la ENTIDAD,medIante Carta W 3489-GCPI-ESSAlUD-

2016de fecha 8 de noviembre de 2016. le comunicó que ellnfonne final a nivel

de Perfil se encontraba en proceso de aprobación institucional. Esdecir. que

nuevamente la ENTIDADincumplió con el requerimiento efectuado.

2 En la referida comunicación. el CONSORCIO manifest6 que:

U[ ••• ] no habiéndose cumplido con emitir pronunciamiento de la Unidad Evaluadora. de
conformidad con lo dispuesto en el numerol 'J del artícufo /68" del Reglamento de lo Ley de
Can/ra/aciones del Estado. nos asiste el derecho de requerirles el cumpJimienfo de sus
obligaciones contractuales. legales y reglamentarias. bajo apercibimiento de disponer lo
resolución det Contrato.
[ ... J cumplirnos con otorgarles un plazo de cinco (05] dios calendario (...) a efectos de que
cumplan con nofificomos el pronunciamiento de la Unidad Evaluadora. que revisa el Informe
Final de Estudio Pre ¡nve~ión (Producto 2] respecfo a si éste cumple con los contenidos m{nimos
establecidos paro un Perfil [...]."

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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50. Ante dicho situación, el CONSORCIOmanifiesta haber resuelto el CONTRATO

(Ífem N" 1)mediante carta notarial remitida a lo ENTIDADel 20 de diciembre de

2016,señalóndoseexpresamente que:

[... ] o lo fecho. transcurridos siete meses la Unidad Evaluadora r:tQ..hacumplido con su
obligación relafiva a aprobar el jnforme [... ]10 que pe~udica sobremanera al consorcio
y al propio contrato. puesto que el excesivo e injustificado retraso por parte de la
entidad en brindar la aprobación. impide que continue la ejecución del mismo en el
extremo relativo al ftem N" 1 [... ] Esmás. si se tiene en cuenta que el plazo de ejecución
son ciento cincuenta /150) díos calendario, el retraso es largamente superior incluso al
plozo contractual que se estableció.
[ ••. 1

14. Teniendo en cuen1a que ESSAlUDno cumplió con el requerimlen10 efectuado por el
Consorcio (hasta en dos oportunidades) (... ) a través de lo presente comunicación [...1
resolvemos el Contrato N" 4600042732 en el extremq correspondiente al ftem [... ].

51. Menciona ei DEMANDADOque la ENTIDAD,de manera posterior a la resolución

contractual efectuada por el CONSORCIO,comunicó la aprobación del Informe

Final a nivel de Perfil,mediante Carta N° 3882-GCPI-ESSALUD-2016de fecho 19

de diciembre de 2016. Esto es, seis (6) días luego de haber ei CONSORCIO

comunicado la resolucióncontractual.

52. Señala el DEMANDADOque con fecha 10de enero de 2017fue notificado con

la Corta N"008-GG-ESSALUD~2017,correspondiente a la petición de arbitraje, por

la cual el DEMANDANTEinició el arbitraje correspondiente a la controversia

referida a la resolucióndel CONTRATO(ítem N" 1),precisóndose que una de las

pretensiones a interponer correspondía a la declaración de invalidez y/o

ineficacia de lo resolucióncontractual efectuada por el CONSORCIO.

53, ElDEMANDADOindica que, tal y como lo sostuvieraen los fundamentos de las

excepciones, dicha petición de arbitraje determina su íncompetencia, pues se

dio inicio a un arbitraje para dilucidar la mIsma controversia que ahora es

materia del presente proceso. Estoes, la resolución contractual del CONTRATO

¡ítem N" 1J, pues --::J decir del DEMANDADO- la competencia para ello está

reservada para el Árbitro Único que conduzca el arbitraje iniciado por Ja

ENTIDADmediante la Carta N° Q08..GG-ESSALUD-2017.Ademas, que dicha

comunicación configura la Ji1lspendenciaque se ha denuncIado y que tambIén
esmateria de excepción.

54. Eneste punto el DEMANDADOprecisa que, a iniciosdel mesde enero de 2017,

mantuvo con la ENTIDADuna serie de reuniones con la finalidod de solucionar
El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAJE
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de manero convencional, entre otras, lo controversia relativo al ítem N° 1 del

CONTRATO.Espor ello que, en el marco de la buena fe y como muestra de la

disposición del CONSORCIOpara zanjar de manera definitiva las controversias,

se remitió al DEMANDANTEla carta nofarial de fecha 18 de enero de 2017,

mediante lo cual se deja sinefecto ro resolución contractual comunicada el 20

de diciembre de 2016.

55. ElCONSORCIOafirma haber continuado en el mes de enero de 2017 con una

serie de reuniones con lo ENTIDADrelativas o solucfonar convencionalmente los

diferencias existentes,entre las cuales se encontraba la relotiva alltem W 1 del

CONTRATO.Agrego que, lamentablemente, y por decisión de la ENTIDADno se

logró arribar a ningún acuerdo concreto. Por lo que. en palabras del

CONSORCIO, el transcurso del tiempo le fue pe~udiciaL pues pese a haber

dejado sinefecto la resolución del CONTRATOde buena fe y con la finalidad de

resolver todos las controversias existentes, no encontró la misma disposición y

conducta por parte de la ENTIDAD,que a sabiendas que durante enero de 2017

se negociaba la posibilidad de un acuerdo integral y convencional, y que recién

el 18de enero de 2017se dejó sinefecto la resolución de CONTRATO,lo ENTIDAD

manifestó que el plazo para presenta el PrimerInforme o nivel de Factibilidad se

computaba desde Jo comunicación de la aprobación del Informe Final,

comunicaclón que se remitió cuando ya el CONSORCIO había resuelto el

CONTRATO¡ítem W 1).

56. ElCONSORCIOindica que mediante Corto W CAR-UCA~170002-2017de fecho 8

de febrero de 2017, solicitó al DEMANDANTEla ampJlaclón de plazo del

Entregable N°3; comunicándose lo siguiente:

[...] como bien conoce la Enfidad, durante el mes de diciembre 2016 y enero
2017 se llevaron a cabo reuniones [... J destinadas a poner fin a las controversias

existentes entre ambas partes. Esosi, que el Consorcio como muestra de buena VII";'
fe en las trotativos con ESSALUDl•..] dejó sin efecto la resolución contractual [...1
y mediante comunicación de fecha 27 de enero de 2017. solicitó como
propuesta que el plazo de cuarenta y cinco (45) dfas calendario se amplie y se
compute a portir de la suscripción del acuerdo integral que pusiera fin a las
controversios que los partes mantenemos.

7. lamenlablemente en la reunión dei dfo viernes 03 de febrero de 2017
ESSALUD1..• 1 nos informó que es Imposible arribar o un acuerdo conciliatorio [...]

8. Considerando lo expuesto, estimamos que los hechos [.•.1 determinan la
ampliación del plgzo l ...] en cuarenta y cinco (45) dIos colendario desde la
respuesto negativo de ESSAlUDQ una posible solución convencional entre las
QQ[1m [.•• )

El SOPORTE idEAl pARA su ARbiTRAjE
Leudo Arbitral
Pógino 13 de 42 C'\'IlE R'\'\l6.~ RlbeyRO 6n OIICi'<.l, 305 .. "lIR'\'lloR[~ TcU.; (511) 242-Jl30 j 241..Q9»

l>,'","W.MARCpE RU.COM. CO~T •••crE",o5@ro1ARcpHu. (0\'



Laudo de delecho
Expediente N° 007-2018/MARCPERU/ADM{E?l
Coso Arbifral: SEGURO SOCIAL DE SALUD

Álbltro Onico
O'iCQr Fernando Herrera Givllo

CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO
HEREDIA - AM Si:R?ROOE SAC

11.SOBREELÁREAQUE EM!IlÓ LA CONFORMIDAD DELENTREGASlE2:

l...} las conformidades anteriores fueron otorgados por la Arquitecto Eleno
Cruzado Rózuri en su calidad de Gerente Central de Infraestructura si embargo
en la comunicación recibida el 26 de diciembre de 2016, si bien es suscrito por
Arquitecta Elena Cruzado Rázuri, en esto oportunidad lo hizo en su condición de
Gerente Cenlral de Proyectos de Inversión. y no como Gerente Cenlral de
Infraestructura.

1... 1 si la conformidad del Entregable 2 DO ha sido otoraada por el área
correspondiente según los términos expresos del Controlo, no se puede
computar el plolQ para la presenfgción del en1regoble 3 a partir de dicho
comunicación, al haberla CUrsado un área no competente para ello.

¡Resaltado del DEMANDADO}.

57. El DEMANDADOIndica que con Carta NO CAR-EPG-1700328-2017recibida por lo

ENTIDADel 9 de febrero de 2017, le solicitó información paro actualizar los

contenidos mínimosporo el nivel de factibilidad y que emita una comunicación

de presentación o la señorita Volada Chacolla Songa para que se le brinde

facilidades en el Hospital 11no o fin de recabar la información necesaria a nivel

local y coordinar Jasencuestaspertinentes.

58. ElCONSORCIOrefiere que, mediante carta notarial de fecha 20 de febrero de

2017,y conforme a lo requerido por la Gerente Central de la Gerencia Central

de AsesorlaJurídico de la ENTIDAD,en lo reunión del día 17de febrero de 2017,

presentó el sustentojurídico poro esfablecer que lo fecha de inicio de! cómputo

poro lo presentación del Entregable N" 3, PrimerInforme o nivel de Factibilidad,

debía ser lo de la comunicación mediante la cual se dejaba sin efecto la

resolución contractual y no la de lo comunicación de la Carta N" 3882-GCPI-

ESSAlUD-2016.Carta notarial que expresó lo siguien1e:

[... ] 6. Ahora bien, ¿qué supuso la resolución del Contrato? Naturalmente, en el
plano formal, la lerminacl6n del Contrato. Lo principal consecuencia de la
terminación o extinción del vínculo Jurídico es la consecuente liberación de las
partes. Par [o que. en el presente caso, nas encontróbamos frente a la extinción
o cesación de los efectos jurldicas que el Contrato venía produciendo Iras su
entrada en vigencia.

7. Dicha situación (la no producción de los efectos jurídicos propias del
Contrata) nunca varió hasto que, formalmente, con fecha 19 de enero de 20 17.
en oras de velar por la preservación del Contrato, considerando el espacio de
negocicción que se dio con ESSALUDdesde el mes de diciembre del 2016 para
arribar o uno solución sobre las controversias que manteníamos, de buena le y
con la intención de arribar a un acuerdo integral, dejamos sin efedo dicha
resolución,
[ ... J
9. Pretender sostener que el plazo de 45 días calendario se debe computar a
partir del dio siguiente del 26 de díciembre de 2016: eslo es, cuando ES$ALUD

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAJE
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1
comunicó la aprobación del entregable 2 y autorizó la elaboración del Estudio
de Factibilidad, significaña tolerar una canducla desleal, y que no se candice
con la buena le y la tutela de lo confianza de las panes, regulado en el artículo
1352del Código Civil, según el cual (lLoscontralos deben negociarse, celebrarse
y ejecutarse según losreglas de la buena fe y común intención de los partes.

59. ElDEMANDADOsOstieneque lo ENTIDAD,mediante Carta W 473-GCP1-ESSALUD-

2017 de fecha 21 de febrero de 2017, remite al CONSORCIOlo información

requerida e indica que se ha comunicado a la Red AsistencialMoquegua que se

brinde Josfacilidades a la señorito Chacolla Songa paro recabar la información

necesaria, a nivel local, para la elaboración del estudio.

60. ElCONSORCiOseñala que con Carta N°CAR.EPG.1700398-20117de fecho 14de

febrero de 2017, presentó el Plan de Trabajo de factibilidad del Estudio de

Preinversión.Asimismo,que con dicha comunicación se solicitó una reunión de

trabajo paro definir aspedos técnicos de lo etapa de foctibllidad. así como

revisar el plan de vioje del equipo técnico poro actualizar la Información en la

zona.

61. Entanto precisa que lo ENTIDAD,mediante Carta W 490-GCPI-ESSALUD-2017de

fecha 22 de febrero de 2017, le devolvió el Plan de Trabajo, señalando

expresamente que:

l...) el coordinador del proyecto informa que se devuelve el plan de trabajo
hasta que se defina el cronograma del inicio del estudio de preinversióna nivel
de factibilidad PO( el óreo legal [...J. (Subrayado del DEMANDADO).

62. De Joanterior. el DEMANDADOrefiere que la ENTIDADdevolvió el Plande Trabajo

indicando que el órea legal no habra definIdo el cronograma de inIcIo del

estudio de preinversióna nivel de facfibilidad. Esdecir, ESSALUDni tenIa claro ni

determinado la fecha de inicio de cómputo de Joscuarenta y cinco (45) dfas

calendario poro Jopresentación del PrimerInforme a nIvelde Perfil,siendo el Plan

de Trabajo el elemento necesario para elaborar y presentar dicho informe. En

este punto, a decir del DEMANDADO,es importante evidenciar la contradicción

de lo ENTIDADen relación o lo expresado en lo comunIcación antes citada.

63. En efecto, el CONSORCIOmanifiesto que en la ejecución del CONTRATO,con

fecha 22 de febrero de 2017, el DEMANDANTEle comunicó que no se había

definido el cronograma de inicio del estudio de preinversión o nivel de

factibilidad. Sinembargo, en suescrito de demanda -apunta el DEMANDADO-
El SOpORTE idEA.l PARA su ARbiTRAjE
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la ENTIDADafirmo que el Producto W 03 (Primer Informe del Estudio de

Preinversióna Nivelde Factibilidad) se debió presentar el 9 de febrero de 2017.

64. El CONSORCIO asegura que es evidente la contradicción. pues "¿cómo es

posible que en la demanda se efectúe fal afirmación. cuando en la ejecución

del CONTRATOy 12 días calendario después de la fecha del supuesto

vencImiento para la presentación del Primer Informe (Factibilidad). ES$ALUD

afirma que no se ha definido el calendario correspondiente a lo etapa de

Factibilidad?"

65. Enpalabras del DEMANDADO,el no haberse definIdo el cronograma de inicio de

la etapa de factibilidad, implica que tampoco se había determinado la fecho

de vencimiento para la presentación del PrimerInforme. lo que evidencia la total

ausencia de sustento de lo afirmado por lo ENTIDADen su demanda,

particularmente lo manifestado en el numeral 3.133de dicho escrito.

66. Asimismo,señala el DEMANDADOque si bien se denegó la ampliación de plazo

el 22 de febrero de 2017,en la misma fecho el DEMANDANTEafirmó que no se

había determinado el cronograma del inicio del estudio de preinversión o nivel

de factibilidad por el área legal. lo que implica que en la medida que aún no se

determine aquello. no se puede imputar incumplimiento alguno 01 CONSORCIO

01 no haberse fyado ni establecido lo fecha para lo presentación del Primer

Informe de Factibilidad. Agrege que las afirmaciones de le ENTiDADcontenidas

en su demcnda contradicen lo expresado en 10 comunicación N° 49~CP¡-

ESSALUD-2017del 22 de febrero de 2017.

67. Esmós, expresa el CONSORCIO,cuando el DEMANDANTE"requiere" la entrega

del primer informe mediante Carta Notarial N° 025-GA-GCL-ESSAlUD-20J7del 1

de marzo de 2017.aun no se había comunicado ni informado al CONSORCIOel

cronograma de inicio del estudio de preinversión a nivel de facfibilidad; por lo

3 3.13 Por lo expuesto y de conformidod con lo establecido con el artIculo 151"3del Reglamento

de la Ley de Contrataciones del Estado. aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EFY

mocfificado por Decreto Supremo N° 138-2012-EF.CORRESPONDE QUE ELCOMPUTO SE REAUCE

EN DfAS CALENDARIOS. En ese sentido. EL CONSORCIO DEBERtA HABER PRESENTADO El

PRODUCIO N° 03 (PRIMER INfORME DEL ESTUDIO DE PREINVERSIÓN A NIVEL DE FACnB1UDADl EL

09 DE FEBRERO DEL 2017.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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que en lo medida que ello se encontraba pendiente, no era posible Imputar

incumplimiento al CONSORCIO; menos aun cuando estaban pendlentes por

parte de ESSALUDobligaciones esenciales para la elaboración del Primer Informe

de Factibilidad como veremos.

68. El DEMANDADO sostiene que la ENTIDAD,mediante Carta Notorial W 025-GA-

GCL-ESSALUD-2017de fecho 1 de marzo de 2017, le solicJt6 el cumplimiento de

obligaciones contractuales y se estableció que: "[ ... 1 se le otorga un plazo

perentorio de cinco (05) días calendario [... ] para que cumplo con presentar el

entregable N° 03 [... ] vencido dicho plazo y de persistir el Incumplimiento

ESSALUDresolverá el Contrato [... )".

69. En respuesta a la comunicación anterior, el CONSORCIO precisa que remitió la

carta notarial de fecha 13 de marzo de 2017 (notificada o lo ENTIDADel15 de

marzo de 2017) y que:

[...1 Al respecto debemos manifestar enfóticamente nuestro rechazo a la
Imputación de incumplimiento efectuada con lo mencionada comunicación. y
precisar que el Consorcio ha procedido conforme al "CRONOGRAMADE
ACTIVIDADESDELESTUDIOA NIVELOEFACTIBIUDAD"que forma parte de los
Térm!nosde Referencia [parte integrante del Contrato). al presentarel Plande
Trabajo correspondiente o esta etapa, y a solicitar lo "REUNiÓN DE
COORDINACiÓN DE REINICIODEL ESTUDIO",lo que se verifica con la
comunicación de la referenCiab). mediante la cual el Consorcioindicó;

{...] hacerle entrega del Plan de Trabajo con el cronograma
actualizado. Asf mismo' solicito 9 Usted programgr uno reunión a lo
brevedad posible para definir con nuestro equipo alaunos aspectos
técnicos relacionados Q esta fase de factibilidad y revisar el plan de
viaje del equipo técnico para actuaUzar lo Información de lo zono.
(Subrayadodel DEMANDADO).

Esel coso, que a lo fecho ESSAlUDno ha atendido a nuestrasolicitud para llevar
a cabo dicha reunión. lo CUal es necesaria e jndispensoble para realizar el
TRABAJODECAMPO,elemento sinel cual no es posible elaborar el Eotregable
t:E..3.. Esmós, ESSAlUDmedIante la comunicación de lo referenda c). NOSHA
DEVUELTOEl PLANDETRABAJO{u.]

Conforme severifica del texto expresode la comunicación citada, ESSAlUDnos
PEYUELVEel mencionado Plan.indicando que estáno lo esperode lo definición
del cronograma Paro el Entregable NG 3 por parte del 6rea legal. Dicha
comunicación nosfue rem1tidael 24de febrero de 2017y hasta lo fecho ~
informan sobre la decisión del órea legaL situación que en modo alguno nos
resultoImputable, y configura el hecho determinante QUENOSIMPIDEEJECUTAR
NUESTRAOBLIGACiÓN."

70. El CONSORCiO refiere que mediante carta notarial de fecho 13 de marzo de

2017, notificada a ESSALUD,presenta por segundo vez el Plan de Trabajo y le

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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requirió el cumplimIento de su obligación contractual, bajo apercibimiento de

resolver el CONTRATO (ítem N° 1). Precisándose en dicha comunicación lo

siguiente;

[•..} De acuerdo a los Términos de Referencia del ítem N° 1 lila) el
"CRONOGRAMA DE ACTIVIDADESDELESTUDIOA NIVELDE fACTlBIUDAD DELPI?"
-que corresponde al Enlregable NO 3-. en lo prímera semana de octlvidades se
debe llevar a cabo lo siguiente:

(1) Una REUNiÓNDECOORDINACiÓN DEREINICIODELESTUDIO.
(ii) la revisión y ajuste al plan de Trabajo del Estudio de Factibilidad del

Proyecto.

[ ... J 5. lo anterior es necesarío e indispensable para que el Consorcio pueda
cumpfir con su obligación relativo a desarrollar y presentar el Entregable N° 3.
pues paro llevar a cabo el trabajo de campo y fas activK:!ades posteríores de
esta etapa, se requiere que previamente ESSALUDapruebe el mencionado Plan
de Trqbajo y se lleve o cabo lo indicada reunión.

[ •.. 1 no se llevó a cabo ninguno reunión. y se nos devolvió el Plan de Trabajo
hasta que el área legal defino el cronograma del inicio del Entregable N° 3. Es
decir, nos dejan en suspenso hasta que ei 6rea legal defina el mencionado
cronograma, situación que no resulta imputable a nosotros.

I...J a través de la presente comunicación remitimos nuevamente ei Plan de
Trabajo con el cronograma octualizado a efectos que el mismo sea aprobado
por ESSALUDy solicitamos que se señale fecha y hora para llevar a cabo la
REUNiÓNDECOQRDINACIÓN DEREINICIODELESTUPIO,conforme lo establecen
los Términos de Referencia que constituyen parte integranle del Contrato, ya
que son obligaciones esenciales a cargo de ESSAlUD pora que se pueda
desarrollar y ejecutar el Entregable N° 3; por lo que a trqvés de la presente
comunicación y de conformidad coo lo establecido en el Art, J 6ZO del
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, REQUERIMOSa ESSALUD
cumpl"r con las obligacIones gntes mencionadas en el plazo de cinco (51días,
BAJO APERCl81MIENTOpE RESOLUCiÓNCONTRACTUAL.

71. En ese sentido, el DEMANDADO afirma que, contrariamente o to expresado por

la ENTIDAD,era a causa de ésta y no del CONSORCIO que no se podía verificar

el Enfregab!e N° 3.

72. Esasí como el CONSORCIO indica que, tras más de un mes desde notificada la

comunicación a la ENTIDAD,adjuntando por segunda vez el Plan de Trabajo y

efectuado el requerimiento correspondiente sin tener respuesta por parte de lo

ENTIDAD.mediante carta notarial notificada a la misma el 20 de abril de 2017,

resolvió parcialmente el CONTRATO,en relación al ítem N° 1.

[ ...) el Consorcio volvió a ¡resentar el Plan de Trabajo y solicitó de manero
expresa que se /leve o cabo lo reunión de coordinación establecida de manera
expresa y literal en los Términos de Referencia (110),bciQ apercibimiento de
resolución contractual. Esel coso, que a la fecha ha transcurrido mas de un mes
desde lo comunicación efectuada sin que haya existido respuesta aiguno por

El SOPORTE IdEAl PARA SU ~RbITRA]E
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porte de le enHdad, por lo que, haciendo efectivo el apercibimiento contenido
en la comunicación de lo referencia d), a través de la presente comunicación
en estnda observancia de lo dispuesto en los artfculos 40" y 44~de la Ley de
Contrataciones del Estado, y los ortfculos 167", 168~Y 169"de su Reglamento
RESOLVEMOS PARCIALMENTE El CONTRATO NO 4600042732 EN CUANTO AL íTEM
W , fILO}, RESPECTODE lOS PRODUCTOSIEHTREGABLES NO 3 Y NO 4, PUESTOQUE
EL INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE ESSALVD, RELATIVO A NO LLEVAR A CABO
LA "REUNiÓN DE COORDINACIÓN DE REINICIO DEL ESTUDIO" Y LA NO
APROBACIÓN DEL PLAN DE TRABAJo' NECESARIO A APOCAR iÑ ESTA £rAPA DEL
CONTRATO, HACEN IMPOSIBLE QUE EL CONSORCIO PUEDA CUMPLIR CON SU
OBLIGACIÓN,

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbITRAjE
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73. Por lo que con fecha 10de moyo. señala que la ENTIDADle notificó la Carta N0

501-GG-ESSALUD-2017.correspondiente a la petición de arbitraje que ha

determinado el inicio del presente proceso.

74. ElCONSORCIOafirma haber resuelto válida y eficazmente el CONTRATOcon la

comunicación cursada el 20 de abril de 2017, cumpliendo para ello con el

procedimiento establecido en la legislación, identificando plenamente el

incumplimienfo contractual de lo ENTIDAD;efectuando el requerimiento

correspondiente. y estando o que no se tuvo ninguna respuestade la ENTIDAD.

seprocedió con le resolucióndel CONTRATO.

75. A suvez. el CONSORCIOindica que con la carta de fecho 13de marzo de 2017

requirió al DEMANDANTEque: (i) apruebe el Plande Trabajo:y (ii)se lleve a cabo

la reunión de coordinación de reinicio del Estudio, Obligaciones que se

encuentran establecidas en la página 26 de los Términosde Referencia. en el

Cronograma de Actividades del Esfudioa Nivelde Factibilidad de! PI?:

76. Según el DEMANDADO.Jo anferior expuesto es el primer poso necesario e

Indispensableporo que el CONSORCIOpueda cumplir con suobligación relativa

a desarrollary presentarel Entregable W 3, pues pora llevar a cabo el trabajo de

campo y losactividades posterioresde esta etapa. serequiere que previamente

se lleve o cabo la reunión de coordlnación. para que JaENTIDADrevlse. ajuste y

apruebe el mencionado Plande Trabajo.

77. ElCONSORCIOmanifiesta que tonfo la aprobación del Plande Trabajo como el

que se lleve a cabo la reunión de reinicio de! Estudio.constituyen obligaciones

esencialesa cargo de lo ENTIDADa fin de que se pueda desarrollary ejecutor el

Enfregable N°3. pues afecta directamente la ejecución dei CONTRATO.de ahí
sucarácter esencial.

78. Afirmo el CONSORCIOque el propio DEMANDANTE.en su Corto N° 473-GCPI-

ESSALUD*2017,reconociendo fa necesidad del trabajo de campo. para lo cual

son necesarias la verificación de los dos aspectos antes indicados. manifestó:

"[ ...] se precisa que la información concemiente al perfil epldemiológlco y al

sistemade referencias y contrarreferencias deberá sersolicitado al Hospital 11 110

en el trabajo de campo correspondiente". (Subrayadodel CONSORCIO).

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAJE
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79. El DEMANDADOsostieneque, tal como expresamente refiere la ENTIDADen la

comunicación antes citada, es necesario el trabajo de campo pora recabar

información, sIendo el mismo vital para la ejecución y desarrollo del

Producto/Entregable 3, fal como se especIficó en Jostérminosde referencia del
ítemW J.

80. El CONSORCIOseñala que en la página 12 de los mencionados términos de

referencia, al precisarse el contenido del Primer Informe del Estudio de

Preinversión a nivel de Factibilidad, se indico en tomo a "levantamiento

topográfico" que es el "Estudiode mecánica de suelosdel terreno donde se
propone el desarrollodel proyecto."

81. AsImismo,agrega el DEMANDADOque en el cuadro denominado "Cronograma

de Actividades de! Estudioa Nivel de factibilidad del PIO", se tiene que el

Trabajo de Campo no solo abarca dos (2) semanasde actividades, sinoque la

información recopilada para el trabajo de campo esel insumonecesario poro el
trabajo de gabinete.

82. Esdecir, asegura el CONSORCIOque hasfa no Ilevor ° cabo el trabajo de

campo, es imposible elaborar el Producto/Entregable 3: y he ailí su importancia
para el estudio.

83. Asf.el DEMANDADOalego que las obligaciones cuyo incumplimIento imputó y

requirió el CONSORCIOa ESSALUDresultan ser esenciales, en la medido que

inciden y afectan de manero directa el desarrollo y ejecución del CONTRATOy
lo verificación de sufinalidad.

84. El CONSORCIOmanifiesta que el DEMANDANTEpretende desconocer "sin

mayor argumento" que dichos obligaciones no son esenciales, cuando tales

obligaciones: (1)están contempladas de manera expresa en los Términosde

Referencia que forman parle del CONTRATO;y fU) son indispensables pare

alcanzar la finalidad del CONTRATO,cumpliéndose de manero claro, y

fehaciente en el presentecoso, lospresupuestosque considero la ENTIDADen el

numeral 3.8 de suescrito de demanda, como determinantes de una obllgacJón
esencial.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAJE
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85. Estandoa lo expuesto, el CONSORCIOsostieneque esevidente que la resolución

contractual que efectuara se ajusta a derecho, es válida y ha surtIdo plenos

efectos, y que loscuestionamientos a la mismo no tienen asidero; por lo que lo

demando debe ser declarada infundado en todos sus extremos y en

consecuencia condenar al pago de costas y costos a la parte demandante.

IV.3 FUNDAMENTOS DEDERECHO

86. El CONSORCIOampara sus fundamentos en lo dispuesto en la LEYy en su

REGLAMENTO,asícomo en fosdispositivossupletoriosde la LEYDEARBITRAJE.

V. DE LA RECONVENCiÓN

V.l DE LA RECONVENCiÓN FORMULADA POR ELCONSORCIO

87. Con fecha 17 de abril de 2018, el CONSORCIOpresentó el escrito de sumilla

"Deduce excepciones, contesta demanda y reconvención", mediante el cual
formuló reconvención.

V.l.l Pretensionesde la reconvención

Primera pretensión prlncipal.~ Que se declare vól1day eficaz la resolución

del CONTRATO(ítem W 1• Hospital 11lIoJefeduado mediante calta notarial

notificada el 20de abril de 2017.

Pretensión subordinada a la pretensión principal •• Que, en el supuesto y

negado coso que se desestime lo Primera pretensión principal. se declare

que el CONTRATO(ítem W 1- Hospital 11 110) se encuentra resuelto en mélito

a la carta notarial notificada el 20 de diciembre de 2016.

Segunda pretensión principal.- Que se condene o la ENTIDADal pago de

costes y costos del presente arbitraje.

V.l.2 Fundamentosde hecho

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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De la primera pretensión principal de la reconvención

88. ELCONSORCIO refiere que, respecto a los fundamentos de hecho de su Primera

pretensión principal, se remite a los expuestos en el literal 8 del acópite fI de su

contestación de fa demanda, teniendo en cuenta que se tratan de los mismos

hechos.

89. Asimismo, en cuanto a sus fundamentos de derecho, reitera el DEMANDADO que

se remite a los fundamentos de derecho desarrollados en elliterai C del acópite

11de la contestación de lo demanda, conforme a los cuales se tiene que la

resolución efectuada se ajusta a derecho, es vólida y ha surtIdo plenos efectos.

De la pretensión subordinada a la primera pretensión principal

90. EL CONSORCIO señala que, respecto a los fundamentos de hecho de su

pretensIón subordinada, se remite a los expresados en los numerales de 1 al 15

del literal 8 del ocópite 11de lo confestaclón de la demanda, pues se trotan de

los mismos hechos.

91. El DEMANDADO sostiene que, conforme a fas mismos, se tiene que por el

incumplimiento constante de la ENTIDAD a sus obligaciones, el CONSORCIO

resolvió el CONTRATO. Situación que no es posible revertir pese a la

comunicación cursado el 18 de enero de 2017, pues lo resolución contractual

surtió y desplegó susefectos, lo que determina que o lo fecha (de presentada la

reconvención) el CONTRATO se encontraba resuelto en mérito a lo

comunicación notorial cursado el 20 de diciembre de 2016 y debido a las

causales invocadas en lo misma.

92. El CONSORCIO manifiesto que el objeto de esta pretensión no es determinar siel

CONTRATO se resolvió vólida y/o eficazmente, lo que no puede ser competencia

del Árbitro Único, puesto que el cuestiono miento de lo resolución contractual

comunicado el 20 de diciembre de 2016 corresponde ser dilucidado en el

arbitraje que la ENTIDADinició en su oportunidad.

93. El DEMANDADO sostiene que lo que se pretende con esto pretensión es la

declaración de un hecho real, concreto y objetivo, que corresponde a que ei

CONTRATO fue resuelt9 por el CONSORCIO en dicieT"(\bre de 2016, situación que
El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAJE
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es inamovible e inalterable, pese a los actos que las partes ejecutaron luego de

ello. Que si la resolución es válida o no, ello únicamente puede ser dilucidado en

el arbitraje que inició la ENTIDADcon mucha anterioridad al presente.

94. El CONSORCIO sostiene que el Árbitro Único puede advertir que el CONTRATO

quedó resuelto el 20 de diciembre de 2016, extinguiéndose en consecuencia la

relación contractual entre el CONSORCIOy la ENTIDADderivada del CONTRATO.

No existiendo, a partir de dicha oportunidad y en adelante, obligaciones y/o

prestaciones exigibles entre las partes al estar resuelto el CONTRATO;por lo que

el Árbitro Único deberó declarar fundada esta pretensión.

V.l.2 Fundamentos de derecho

95. ELCONSORCIO acoge sus fundamentos relacionados a su reconvención en lo

establecido en la LEYcomo en el REGLAMENTO.así como lo estipulado tanto en

la LEYDEARBITRAJEcomo en el Código Civil del Perú.

V.2 DE LA CONTESTACiÓN A LA RECONVENCiÓN FORMULADA

96. Por su parte, JoENTIDADpresentó el escrito de sumilJo"Absolvemos Excepciones

- Absolvemos Contestación de Demanda - Contestamos Reconvención _ Varío

Domicilio Procesal" en fecha 1 de junio de 2018, respondiendo así a ios

argumentos vertidos en la reconvención del CONSORCIO.

V.2.1 Fundamentos de hecho

Sobre lo primero pretensión principal

97. El DEMANDANTE manIfiesta que 10 presente pretensión debe declararse

infundada, en mérito a los considerandos expuestos en su escrito de demanda y

a susrespectivos fundamentos manifestados.

Sobre lo pretensión subordinada o lo pretensión principal

98. A su vez. el DEMANDANTErefiere que el CONSORCIO, de manera subordinada,

solicita que se declare que el CONTRATO(ítem N° 1- Hospital 11 110) se encuentra

El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAJE
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resuelto en mérito a la carfa notarial notificada el 20 de diciembre de 2016.Sin

embargo, dicha pretensión no forma parte de la presente controversia.

99. Al respecto, el DEMANDANTEindica que con Carta Notarial. recepcionada por la

ENTIDADel 20de diciembre de 2016,el CONSORCIOresolvióel CONTRATOen el

extremo correspondiente al ítem 1, aduciendo incumplimiento contractual por

parte de la ENTIDAD.

100. Asf. la ENTIDADindIca que a fin de no dejar consentida la "Primera" Resolución

Contractual, remitió 01DEMANDADOsu "Primero" Petición de Arbitraje, medIante

Corto W 008-GG-ESSALUD-2017,solicitando que "( ...) se declare JoinvalIdezy/o

ineficacia de la resolución de contrato efectuado mediante Carta Notarial

notificada con fecha 20 de diciembre de 2016". Esdecir. se precisó que su

petición de arbitraje es referente o la Resolución del CONTRATO(respedo 01

ítem 1), efeduado mediante corta notorial notificado con fecha 20 de

diciembre de 2016.

101. Que, sin embargo, el CONSORCIO,con Corto Notorial W 7202-2016dejó sin

efecto la Resolución del CONTRATOefeduada mediante carta notariol

notificada con fecho 20de diciembre de 2016,

102. De esta manera, refiere la ENnDADque con la comunicación del CONSORCIO

de dejó sin efecto la "Primera" Resolución de Contrato, efectuada mediante

Carta Notarial notificada con fecha 20 de diciembre de 2016.Se dieron asf por

culminadas las controversias surgidas y. por ende, las acfuociones arbitrales

iniciadas. Esdecir. que las controversias respecto a la Resolucióndel Contrafo,

efectuado con dicho corto nofariaL se pudieron resolver en las actuaciones

arbitrales iniciadas contra dicha Carta Notariai; sinembargo, la mismasedejó sin

eFecto.

103. Posteriora ello, el DEMANDANTEIndico que con Carta Notorial de fecho 19 de

abril de 2017, notificada a la ENTIDADel 20 de abril del mismo año, el

CONSORCIO decidió comunicar su "Segunda" ResolucIón del Contrato

(Resolución Parcia del CONTRATO, respecto al ítem 1). por supuesto

lncumpl1mientode contrato por parte de lo ENTIDAD.

El SOpORTE idEA! PARA SU ARbiTRAjE
Lcvdo A.rbilral
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CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYElANO
KEREDIA - AM SERPRODE SAC

104. En esa línea. precisa la ENTlDADque mediante su Carta N° 5OJ-GG-ESSALUD.

2017,presentada el JOde mayo de 2017y. dentro del plazo que establece la LEY

y suREGLAMENTO,comunicó al DEMANDADOsudecisión de someter a arbitraje

la citada Resolución de Contrato. Así, este "segundo" arbitraje es el único

vigente. y mediante el cual es factible resolver las controversiasde la "segunda

resolución de contrato".

lOS. Enese sentido. lo ENTIDADprecisa que las controversiasque se desarrollan en el

presente arbitraje son derivados de la "Segundo" Resolución Contractual.

comunicado mediante Carta Notorial de fecha 19de abril de 2017. Por lo cual,

no existe lo posibilídad de ventilor lo Resolución de Contrato efectuado

mediante la corta notarial notificada con fecho 20 de diciembre de 2016, pues

sóio se puede ventilar la Resolución de Contrato efectuada mediante Corta

Nofariol de fecha 19de abril de 2017.

106. Por Jo tanto, sostiene el DEMANDANTEque la presente pretensión debe

declararse improcedente.

Sobre la segunda pretensión principal

107. Al respecto, el DEMANDANTEsostiene que la presente pretensión debe

declararse infundado, conforme a lo fundamentado en suescrito de demanda.

V.2.2 Fundamentos de derecho

108. La ENTIDADacoge sus fundamentos relacionados a su reconvención en te

establecido en la LEYcomo en el REGLAMENTO,asícomo lo estipulado tento en
la LEYDE ARBITRAJE.

VI. DE LAS EXCEPCIONES DEDUCIDAS

Vl.l DE LAS EXCEPCIONES DEDUCIDAS POR ELCONSORCIO

109. En tanto o las excepciones deducidas por la CONSORCIO,éste presentó los

mismosmedIante el EscrltoW 02, "Deduce excepciones. contesto demanda y
reconvención" con fecha 17de abril de 2018.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
LoudoArbilral ----------------------------
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Excepción de incompetencia
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HERfOIA- AM SERPRODE SAC

(5

110. El CONSORCIO senara que, de acuerdo a los artículos 33" y 41° la LEY DE

ARBITRAJE. como al artIculo 2150 del REGLAMENTO. se fiene que el inicio del

arbitraje se configura con la notificación de la solicitud efectuada por ro parte

que recurrirá a este mecanismo de solución de controversias. Que, en el arbitraje

iniciado entonces se instalará el Árbitro Único o el Tribunal Arbitral (según el caso)

y el cual será competente para resolver la controversia indicada en ra solicitud
presentada.

1J l. Esdecir. que la solicitud determina no solo el inicio del arbitraje, sino que en el

marco del mismo se designará o/los árbitro/s que tendrán a su cargo, el poner fin

o la controversia surgida entre los partes, detallada en la referida solicitud.

112. El DEMANDADO manifiesta que la controversia materia del presente arbitraje.

conforme a la solicltud presentada por la ENTIDADmediante Carta N° 501-GG-

ESSALUD-2017notificada al CONSORCIO ellO de mayo de 2017 es Jarelativo a la

resolución contractual que respecto del ítem N° 1 del CONTRATO,suscrito por

ambas partes el 13de diciembre de 2013.

113. Asimismo, que la controversia fue determinada por la ENTIDAD len la

comunicación antes indicada) en los siguientes términos:

[ !11CONTROVERSIA

[ ] al no estar EsSaludde acuerdo con fas términos de ia resolución de

contrato efectuada por su representada, estamos procediendo a Iniciar

el presente proceso de arbitraje.

114. Conforme a ello, el DEMANDADO señola que la competenc1a del Árbitro Único

para el presente caso se circunscribe a lo relativo a la resolución del CONTRATO

(Item W 1j. Sin embargo, precisa que dicha competencia fue prevIamente

asignada al Árbitro Único que debe resolver el arbitraje iniciado por el

DEMANDANTEy por la misma controversia mediante Carta N° 008-GG-ESSALUD-

2017, solicitud de arbitraje notificada ellO de enero de 2017 al CONSORCIO,y en
la que se precisó:

[...! 11CONTROVERSIA
El SOPORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE

Laudo Arbitrol
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[... ) al no estar EsSalud de acuerdo con los términos de la resolución de

contrato efectuado por su representada, estamos procediendo o iniciar

el presente proceso de arbitraje.

115. El DEMANDADO menciono que tal como se desprende de dicha

petición/solicitud de arbitraje -presentado cuatro (04) meses a la que

deferminó el Inicio del presente arbitraje- lo competencio del Árbitro Único

poro dicho arbitroje se circunscribe o lo relativo a lo resolución del CONTRATO

¡ítemw 1).

116. Entonces, alega el DEMANDADO, si 10 competencia pora dilucidar y resolver la

controversia relativa a la resolución del CONTRATO (ítem N° 1) fue asignada 01

Árbitro Único que dirigirío el arbitraje Iniciado mediante Corto N° Q08..GG-

ESSALUD-2017,es evidente que dicho Árbitro Único carece de competencia

paro resolver lo presente controversia, pues lo mismo corresponde al árbitro que

se designe en el proceso arbilral iniciado por la ENTIDADella de enero de 2017.

117. Por lo que, por tales fundamentos, el CONSORCJO solicita que se declare

fundada la presente excepción de incompetencia.

Excepción de litispendencia

118. El DEMANDADO refiere que la presente excepción se sustenta en que a la fecha

(de presentado el presente escrito) existen dos procesos orbitrales iniciados por la

ENTIDADcontra el CONSORCIO sobre lo mismo materio.

t 19. Especifico el DEMANDADO que, en efecto, la ENTIDAD,mediante las siguientes

comunicaciones, inició dos arbitrajes:

Corto NC 008-GG-ESSALUD-2017,correspondiente o lo petición de arbitroje
notificado ellO de enero de 2017 al CONSORCIO,

Corto W 501~GG-ESSALUD-2017,correspondiente a la petición de arbitraje
notificada 01 CONSORCIO ellO de moyo de 2017 (que corresponde o/
presente arbitraje).

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
laudo Arbilrd,
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120. El CONSORCIO manifiesta que, conforme a doctrina autorizado en

litispendencia. entre el presente proceso y el inIcIado ellO de enero de 2017, se

configura una triple identidad de acuerdo a 10siguiente:

A) Identidad enfre laspartes de dos procesosen trámite.

B) Identidad de petitorios en ambos procesosen curso.

C) Identidad en el Interés paro obrar de los que promueven uno y 01ro
proceso en desarrollo.

121. De lo anterior, el DEMANDADOalega que hoy identidad de las partes (la

ENTIDADcomo demandante y el CONSORCIOcomo demandado); precisando

que la materia concreta en cada proceso es la misma en ambos procesos

arbitrales, relativa 01 cuestionamiento de la resolución contractual del

CONTRATO ¡ítem N' 1).

122. Ademós, que existe identidad en el interés poro obrar por parte de lo ENTIDAD

en ambos procesosarbitrales y que essuposición de no estar de acuerdo con la

resolución contractual efectuada por el CONSORCIOy la necesidad que en vía

de arbitraje sedetermine sila mismaesvólida y/o eficaz o no.

123. Por lo que, siendo así. el DEMANDADOsolicito que se declare fundada esta

excepción y se disponga la conclusión del presente proceso arbitral a efectos

que en el primer proceso arbitral iniciado por la ENTIDADse dilucide lo relativo a

Jovalidez y/o eficacia de la resolución contractual del CONTRATO(ítem N° 1).

VI.2 DE LA CONTESTACiÓN DE LA ENTIDAD A lAS EXCEPCIONES DEDUCIDAS

124. Entonto a la contestación presentada por JoENTIDAD,la mismosedio con fecho

1 de junio de 2018 mediante el escrito de sumilla "Absoivemos Excepciones-

Absolvemos Contestación de Demanda - Contestamos Reconvención - Varío

Domiclllo Procesal".

Sobre la excepción de incompetencia

125. A decir de lo ENTIDAD,el CONSORCIOefectúa uno interpretación sesgada de

losdocumentos que forman parte de las controversiassurgidasdel CONTRATO,o
El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

L=OO AJt)Ilrol
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Osear Fernendo Herrere Giurfo

CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO
HEREDIA - AM SERPRODE SAC

efecto de deferminar la incompetencia de sudespacho para ser quién dirija el

presente arbitraje. Lo cual hace que asegure el DEMANDADOque el Árbitro

Único "(... ) carece de competencia para resolver la presente controversia, pues

lo misma corresponde al árbitro que se designe en el proceso arbitral iniciado

por ESSALUDel 10de enero de 2017", haciendo alusióna la Carta N° 008-GG-

ESSAlUD-2017.Sin embargo. precisa el DEMANDANTE,no se ha tomado en

cuenta loshechos relevantes que, a continuación, detalla.

J 26. ElDEMANDANTEseñala que. con Corta Notarial, recepcionada por la ENTIDADel

20 de diciembre de 2016.el CONSORCIOresolvió el CONTRATO,en el extremo

correspondiente al ítem 1, aduciendo Incumplimiento contractual por porte de

la ENTIDAD.

127. Así. Indica la ENTIDADque o efecto de no dejar consentida lo "Primera"

ResoluciónContractual, remitió al CONSORCIOsu"Primera" Peticiónde Arbitraje,

mediante Corta N° 008-GG-ESSAlUD~2017.solicitando que "( ...) se declare lo

invalidez y/o ineficacia de la resolución de controlo efectuada medIante Carta

Nofarial notificada con fecha 20 de diciembre de 2016". Esdecir, que hizo

referencio que lo petición de arbitraje de la ENTIDADes referente a la Resolución

del CONTRATO(respecto 01 ítem 1), efectuada mediante carta notoriol

notificado con fecha 20de diciembre de 2016.

128. Sin embargo, o decir del DEMANDANTE,el DEMANDADO,mediante Corta

Notarial N° 7202~2016,presentada o lo ENTIDADel 19de enero de 2017,dejó sin

efec10 la Resolución del CONTRATOefectuada mediante carta notarial

notificada con fecha 20 de diciembre de 2016.Que. es más, en sumismaCarta

Notarial precisa que, "Enese sentido. el Contrato en lo que respedo al [tem N° 1

a la fecho se encuentra vigente, y esperamos que con la presente

comunicación seden por terminadas lasdiferencias que pudiesenexistirentre las

partes, derivadas del mencionado ítem N° 1".

129. De esta manera, refiere la ENTIDADque con la comunicación del CONSORCIO

de dejó sin efecto la "Primera" Resoluciónde Contra10,efeduado con Carto

Notarial notificada con fecha 20 de diciembre de 2016. Se dieron por

culminadas las controversias surgidas y, por ende, las actuaciones arbitrales

iniciadas.

El sopornE idEAl PARA su ARbiTRAjE
laudo Arbitral
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130. Indica el DEMANDANTEque posterior o ello, mediante Corta Notarial de fecha 19

de abril de 2017 {que le fuera notificado el 20 de abril de 2017}, el CONSORCIO

decidIó comunicarle su "Segunda" Resolución de Contrato (resolución parcial

de! CONTRATO,respecto al ítem 1), por supuesto incumplimiento de contrato por

porte de la ENTIDAD.

131. En esa línea. la ENTIDADsostiene que, mediante Carta N° 50l.GG-ESSALUD-2017,

presentada el 10 de mayo de 2017 y, dentro del plazo que establece la LEYy su

REGLAMENTO,comunicó al CONSORCIO su decisión de someter a arbitraje la

Resolución de Contrato. Así, que las actuaciones arbitrales se han Ido

desarrollando, solicitando tanto la desIgnación residual del árbitro como la

instalación del Árbitro Único y lo posterior audiencia de instalación,

132. Por lo que el DEMANDANTEpreciso que las controversias que se desarrollan en el

presente arbitraje son derivadas de lo "Segunda" Resolución Contractual,

comunicada mediante Corto Notorial de fecha 19 de abril de 20t 7, Y notificado

a la ENTIDADel 20 de abril de 2017. Por lo cual el presente Árbitro Único si es

competente poro resolver las presentes controversias.

133. En ese sentido, en palabras del DEMANDANTE.se debe declarar infundada la

Excepción de Incompefencia deducido por el CONSORCIO.

El SOPORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE
lOJdo Art>ilral
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Sobre la excepción de IlHspendencla

134. Lo ENTIDADmanifiesto que el DEMANDADO nuevamente efectúo uno

interpretación sesgada de losdocumentos que forman porte de lascontroversias

surgidas del CONTRATO.Advierte que éste aseguro que existe litispendencia.

sustentando "(..•) en que a la fecho existendos procesosarbitrales iniciados por

ES$ALUDcontra el Consorcio sobre la mismo materia". haciendo alusión.

nuevamente, a la Corta N()008-GG-ESSALUD~2017.

135. la ENTIDADseñalo que mediante Carta Notorial. que recepcionó el 20 de

diciembre de 2016, el CONSORCIOresolvió el CONTRATO,en el extremo

correspondiente al ítem 1.aduciendo incumplimiento contractual por parte de

la ENTIDAD.

136. AsÍ, a efecto de no dejar consentida la "Primera" ResoluciónContractual, el

DEMANDANTErefiere haber remitido al CONSORCIOsu "Primero" Petición de

Arbitraje, medianíe Carta N° 008-GG-ESSALUD~2017,solicitando "(...) se declare

la invalidez y/o ineficacio de la resolución de contrato efectuada mediante

Carta Nofarial notificada con fecha 20 de diciembre de 2016". Esdecir. hizo

alusión que su petición de arbitraje es referente a la Resolucióndel CONTRATO

(respecto al ítem 1),efectuado medioníe carta notaria! notificada con fecha 20

de diciembre de 2016.

137. Enese sentido, el DEMANDANTEprecisa que lascontroversiasque se desarrollan

en el presente arbitraje son derivadas de lo "Segunda" ResoluciónContractual,

comunicada mediante Corta Noforial de fecha 19de abril de 2017,y notificada

a )a ENTIDADel 20 de abril de 2017. Por lo cual. no existe una situación de

litIspendencia. pues sólo existe un proceso arbitrol vigente. respecto a la

resolucióncontrcctual ¡ftem 1J.

138. Por lo cual, el DEMANDANTEmanifiesta que se debe declarar infundado la

ExcepcIónde Utispendenciadeducida por el CONSORCIO.

VII. DELPROCESO ARBITRAL

V.l DE LA DETERMINACiÓN DEPUNTOSCONTROVERTIDOS

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
Laudo AIbUrol
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139. Conforme a lo establecido en la ResoluciónNO 7, con fecho 6de julio de 2018,se

establecieron los puntos controvertidos del presente proceso arbitral citados en

lossIguientestérminos:

DE LA DEMANDA

PrimerPuntoControvertido. - Determinar sIcorresponde o no que el Árbitro
Único declare la invalidez y/o ineficacia de la resolución del Contrato Na
4600042732poro la elaboración de losEstudiosde Preinversióna Nivel Perñl
y Factibilidad del Proyecto: ítem 1.-Mejoramiento de losServiciosde Salud
del Hospital IJ !lo de la Red Asistencial Moquegua, en el distrito de 110,
provincia de 110,departamento de Moquegua (en adelante, CONTRATO),
efectuado por el CONSORCIOmediante Corta Notarial notificada con
fecha 20de abril de 2017.

DE lA RECONVENCIÓN

~egundo, Punto Controvertido.- Determinar si corresponde ° no que el
Arbitro Unico declare vóllda y eficaz ta resolución del CONTRATO
efectuado por dicha porte, mediante corto notarial notificada el 20 de
abril de 2017.

Tercer Punto Controvertido.- En caso se desestime. el Se~undo punto
controvertido, determinar sicorresponde o no que el Arbitro Unico declare
que el CONTRATOse encuentro resuelto en mérito o lo corto notarial
notificada el 20de diciembre de 2016.

140. De igual modo, el Árbitro Único señaló que iría o pronunciarse en el laudo

acerca de loscostosdel arbitraje y suposible condeno.

141. Asimismo,en dIcha resolución, y respecto a la excepción de incompetencia y

litispendencia deducido por el DEMANDADO,el Árbitro Único se reservó el

derecho de resolverlos mediante resolución posterior o, en su caso,

conjuntamente con el laudo.

142. A su vez, el Árbifro Único precisó que, conforme o la regla 27 del oda de la

Audiencia de Instalación, rosmedios de prueba presentados por cada una

de las partes, al no haber sido cuestionados, se encontraban incorporados a

los actuados.

V.2 TRAMITACiÓN POSTERIORY ALEGATOS

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
l.O.x;loArbltrol----------------------------
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143. Conforme a lo programado, con fecha 25 de julio de 2018 se llevó a cabo la

Audiencia de Sustentación de los Hechos y Aspectos Técnicos. En lo misma se

otorgó el uso de la palabra a los representantes de ambas partes, a fin de que

expusieron susargumentos respecto a los hechos y aspectos técnicos relativos o

los puntos controvertidos.

144. Posferiormente, en fecha 26 de septiembre de 2018 se emitió la Resolución N° 9,

mediante la cual se dio por cerrada la etapa probatoria y se otorgó a las partes

plazo para la presentación de alegatos.

145. Con fecha 10 de octubre de 2018, 10 ENTIDAD presentó sus alegatos escritos

finales, mediante el esaifo de sumilla "Alegatos finales-Solicito informe Oral". En

tanto el CONSORCIO presentó susalegatos el 11 del mismo mes y año. a troves

de su escrito con sumilla "Solicita informe oral".

146. Posteriormente. en fecha 29 de noviembre del año 2018 se llevó a cobo la

Audiencia de Informes Orales, en la cual tuvieron uso de palabra los

representantes de ambas partes con lo finalídad de informar oralmente sobre la

controversia materia del presente proceso. En dicho el Árbitro Único otorgó un

plazo de cinco (5) días poro que el DEMANDANTEmanifieste to conveniente a su

derecho respecto o su solicitud de arbitraje de fecho 10 de enero de 2017, el

mismo que fue absuelto a través de su escrito de fecho 6 de diciembre de 2018.

147. Finalmente, mediante Resolución N° 12 del 15 de enero de 2019, se fijó en treinta

(30) días h6bíles el plazo para expedir el laudo del presente proceso arbitral.

Reservóndose, asimismo, el derecho de poder ampliar el plazo en treinta (30)

días hábiles más.

VIII. CONSIDERANDO

aJ CUESTIONES PRELIMINARES

148. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo Siguiente;

(il El Árbitro Único se constituyó de acuerdo 01 convenio orbitrai celebrado

por las portes.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
laudo Arbllral
Página 34 de 42 CAllE RA..,6, Rlb(yllO 6Tl. Of,CI~. '05, MiR•.Ho"'ES T,II.' (511) 242.}1}O I 241-O'm

1V\\W.101A,ll(p,R~. COMo CO\IA,C1E,as@MARCD£RU.CQM



•

•

laudo d. darecno
Expedienle N° 007-20J8nMRCPERU/ADM/EPl
Coso Arbltrol: SEGURO SOCIAL DE SALUD

Árbitro Unlco
05car Fernando Herrera Giurfo

CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO
HEREDJA - AM SERPRODE SAC

!1
(Ji) En ningún momento se Impugnó o reclamó contra las disposiciones de

procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación

1m) lo ENTIDADpresentó su escrito de demanda dentro del plazo dispuesto en

los reglas de! proceso; haciendo Jo propio también con los escritos de

contestación a las excepclones deducidos yola reconvención.

(iv) El CONSORCIO fue debIdamente emplazado con la demanda. Se

pronunció contestando o la misma: así también formuló reconvención y

dedujo excepciones.

v) Las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar todos sus

medios probatorios. Ejercieron la facultad de presentar alegatos por

escrito, habiéndolo el CONSORCIO efectuado fuera de plazo, e informaron

oralmente ante el Árbitro Único en lo audiencia convocado can tal fin.

vii) El Árbitro Único procede o laudar dentro del plazo que corresponde a las

reglas de este arbitraje.

149. De otro lado, el Árbitro Único deja constando que en el estudio, análisis y

deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuenta todos los

argumentos y las alegaciones efectuadas por las partes, así como todos los

medios probatorios aportados, haciendo un análisis y una valoración en

conjunto de los mismos, de manera que la no referencia a un argumento o a

una prueba no supone que no hoya sido tomado en cuenta paro su decisión.

bl RESPECTOA LAS EXCEPCIONES DEDUCIDAS

Sobre la excepción de Incompetencia

El SOPORTE idEAl P,!\RA su ARbiTRAjE
LoudoArbilrol ----------------------- _
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Laudo de derecho
Expedienle N" 007-2018fMARCPERUfADWEPl
Caso Arbitral: SEGURO SOCIAL DE SALUD

Árbitro Único
Osear Fernando Herrero Giurfa

CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO
HEREDIA - AA'. SERPRODE SAC

150_ Respecto a fa posición del demandado respecto a que la controversia

corresponde a la primera Resolución de Contrato efectuada por el Contratista

cabe declr que el DEMANDADO, mediante Carta Notarial N° 7202~2016,

presentado a lo ENTIDADel 19 de enero de 2017. dejó sin efecto lo Resolución

del CONTRATO efectuada medIante corta notorio! notificada con fecha 20 de

diciembre de 2016. Que, en dicha Carta Notarial preciso que, "En ese sentido. el

Contrato en lo que respecto al ítem N° 1 o la fecha se encuentra vigente, y

esperamos que con la presenfe comunicación se den por terminadas las

diferencias que pudiesen existir entre las portes, derivadas del mencionado ítem

151. De esta manera, al quedar sin efecto la "Primera" Resolución de Contrato.

efectuada con Carta Nofarial notificado con fecho 20 de diciembre de 2016. Se

dieron por culminadas las controversias surgidas y, por ende, los actuaciones

arbitrales iniciadas.

152. En esa línea, la ENTIDADsostiene que, mediante Corto N° 501-GG-ESSALUD-2017,

presentado el 10 de mayo de 2017 y, dentro del plazo que establece la LEYy su

REGLAMENTO, comunicó al CONSORCIO su decisión de someter a arbitraje la

Resolución de Contrato.

153. Por lo expuesto se infiere que las controversias que se desarrollan en el presente

arbitraje son derlvadas de la "Segunda" Resolución Contractual. comunicada

mediante Corta Notarial de fecho 19 de abril de 2017, y notificada a Jo ENTIDAD

el 20 de abril de 2017.

154. Por lo cual el presente Árbitro Único es competente poro resolver los presentes

controversias, y en consecuencia se DECLARA INFUNDADA LA EXCPEClON.

Sobre la excepción de Utispendencla

'55. El DEMANDADO refiere que la presente excepción se sustento en que o lo fecha

(de presentado el presente escrito) existen dos procesos arbitrales iniciados por la

ENTIDADcontra el CONSORCIO sobre la mismo materia.

156. De los actuados se advierte que o efecto de no dejar consentido la "Primero"

Resolución Contractual. el DEMANDANTE refiere haber remitido al CONSORCIO

su "Primero" Petición,...de ArbitrOje, rnediante CortQ N° OOB--GG-ESSALUD-2017,
tl SOpORTE ItlEAL PARA SU ARbiTRAJE

tmJdo Arbltrd
I'cgrna :16 De 42 CAllER~\,6~ RlbfYRO672 Oljch~ W5. M;~~lloREsTd!.: (ll1) 242.mo 1241.09,..,

\\ViV>.M~IlCP(RU.CO\1. CO,~lAC1ENOs@"'~RCpe ~u .CO~!



•
laudo de dorecho
Expediente W 007-2018/MARCPERU/ADMjEPl
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Árbitro Único
Osear Fernando Herrero Giurfo

CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO
HEREDIA - AM SERPRODE $AG

solicitando "(...) se declare Ja invalidez y/o ineficacia de la resolución de

contrato efectuada mediante Corto Notaria! notificado con fecha 20 de

diciembre de 2016".Esdecir, hIzoalusiónque supetición de arbitraje es referente

o lo Resolucióndel CONTRATO(respecto al ítem 1),efectuada mediante carta

notarial notificado con fecha 20 de diciembre de 2016.

157. En ese sentido. Jascontroversias que se desarrollan en el presente arbitraje son

derivadas de la "Segundo" Resolución Contractual, comunicada mediante

Carta Nofarial de fecha 19de abril de 2017, y notificada a la ENTIDADel 20 de

abril de 2017, Por lo cual, no existe una situación de litispendencia, pues sólo

existeun proceso arbitral vigente, respecto a lo resolución contractual (ítem 1J.

158. Por lo expuesto al no trafarse de lo mismo controversia, sometida a arbitraje,

corresponde DECLARARINFUNDADALAEXCEPCIÓN.

RESPECTO A lAS PRETENSIONES DE lAS PARTE

159. Como se puede apreciar de losescritospresentados por Joportes, ESSALUDbasa

su pretensión en el entendido que el Contrato suscrito con el ConsorcIo.

estableció lossiguientesplazos para la presentación de losentrega bies:

Terminos de Referencia: Productos y Consideraciones
Metodológicas para el Desarrollo de los Estudios.

Fase Producto Periodo de Ejecución
Plan de Traba.o Producto 01 05 dlas

Perfil Producto 02 55 dias
Factibilidad Producto 03 45 dlas

Producto 04 45 dias
Total dlas 150 días

160. Los Términos de Referencia establecen en el numera! W 8 Productos y

consideraciones metodológicas para el desarrollo de los estudios- Producto W

03 "Primer Informe del Estudio de Preinversión a nivel de factibilidad". será

presentado o los 45 días calendarios después de aorobado el estudio de
Preinversi6na nivel de perfil.

~)

161. Mediante Carta N°3882-GCPI-ESSALUD-2016.de fecha 19de diciembre del 2016.

se Informó al CONSORCIOdel resultado de la Evaluación del EPI.la misma que

aprobó y autorizó lo elaboración del Estudio de Factibilidad. a troves de

Resolución de Gerencia General W 1212.GG-ESSAlUD'2016,de fecha 15 de

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
laudo Arbilral -------------- _
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Co~o Arbitral: SEGURO SOCiAl DESALUD

Árbitro Único
Osear Femondo Herrero Giurfo

CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO
HEREDlA - AM SERPRODE SAC

noviembre de 2016 e Jnlde con la elaborad6n del estudio de factibilidod.

adjuntando el Informe técnico con los recomendaciones a tener en cuenta.

Esto carta no fue devuelta ni cuestionada Por el Consorcio.

162. Cabe señalar que el Consorcio alega que ante el incumplimiento contractual

por parte de la entidad. procedieron a resolver el contrato el 20 de diciembre de

2016, Situación que no es posible revertir pese a la comunicación cursada el 18

de enero de 2017, pues la resolución contracfual surtió y desplegó susefectos, lo

que determina que o lo fecha (de presentado la reconvención) el CONTRATOse

encontraba resuelto en mérito o la comunicación notarial cursada el 20 de

diciembre de 2016 y debido a las causales invocadas en la mismo.

J 63. Respecto a la Resolución de Contrato realizada por el Consorcio el 20 de

diciembre de 2016, la ENTIDADindica que a fin de no dejar consentido esta

Resolución Contractual, remitió al Consorcio su "Primera" Petición de Arbitraje,

mediante Carta NO 008-GG-ESSALUD-2017, precisando que su petición de

arbitraje es referente a la Resolución del CONTRATO (respecto al ítem 1),

efectuado mediante carta notarial notificado con fecha 20 de diciembre de

2016.

164. Mediante lo carta notorial de fecha 18de enero de 2017, el Consorcio comunica

a la entidad que dejo sin efecto lo resolución contractual comunicada el 20 de

diciembre de 2016.

165. Esteárbitro señala que la controversia que generó la resolución del contrato el 20

de diciembre no es materia del presente proceso arbitral. y que durante las

audiencias de Informes orales y según consta en los audios de las mismas Essalud

informó que no había procedido con la instalación y seguimiento del proceso

arbitral señalado en la Carta N° 008-GG-ESSALUD-2017,por lo que los artes

señalaron que no tenían otro arbitraje en trámite.

166. No obstante lo señalado en el párrafo precedente, corresponde o este árbitro

analizar si luego de resuelto el contrato es factible el desistimiento de dicho

resolución, para que el contrato origina! continúe susefectos.

El SOPORTE idEAl PARA. SU ARbiTRAjE
lOUdOArbifrol ---------------------------
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Caso Arbitrol: SEGURO SOCIAL DE SALUD

Arbitn:l Único
Osear Fernando Herrera Giurta

CONSORCIO UNIVERSIDAD PEii'UANA CAYETANO
HfREDIA - AM SERPRODE SAC

L I

167. Sobre el particular el numerol 2.2.1 de lo Opinión W 086-2018/OTN señala " ... si

alguna de las partes del contrato falta al cumplimiento de sus obligaciones, lo

parte perjudicada debe requerirla dentro del plazo legol establecido, a través

de una carta notarial, bajo apercibimiento de resolver el contrato. En caso la

parte requerida persisto en su incumplimiento, la parte perjudicada quedaró

facultada poro resolver el contrato, debiendo remitir por vio notarial el

documento en el que manifieste tal decisión. De esta manera, el contrato

quedará resuelto de pleno derecho uno vez que se efectúe la recepción de fa

referida comunicación.

Como puede evidenciarse, la resolución contractual se materializa una vez que

Jo parte requerido recibe la comunicación donde su contraParte l/o parte

afectodal le informa lo decisión de resolver el mismo; por tanto, desde aquel

momento, el controto dejará de surlir efectos y ambos Darles -Entidad y

controtisto- quedarán desvinculados.

Sobre este punto, es preciso citar a De La Puente Y Lavalle4, quien menciono /o

siguiente: "r ... ) la resolución deia sin efecto lo relación jurídica patrimonial, fa

convierte en ineficaz. de tal manera que ella dejo de ligor o los portes en el

sentido que ya no subsiste el deber de cumplir los obligaciones que lo

constituyen ni, consecuentemente, ejecutor los respectivas prestaciones." (El

subrayado es agregado).

Por su porte, Gordo de Entema5 señala que la resolución "( ...) es uno forma de

extinción anticipada del contrato actuada facultativamente por una de las

partes, cuya función consiste en salvaguardar su interés contractual como

defensa frente 01 riesgo de que quede frustrado por lo conducto de la otro

porte". (Elsubrayado es agregado)."

168. En virtud de o lo antes señalado por lo Dirección Técnico Normativo, este árbItro

único considero que si uno de las partes (Entidad o contratista) resuelve

debidamente un contrato -es decir, siguiendo el procedimiento y cumpliendo los

requisitos y formalídades previstos en ia normativa de contrataciones del Estado-

no cabría la posibilidad de desisfirse de lo Resolución o solicitar continuar con el

4 DE LA PUENTE Y LAVALLE, Manuel. El contrato en general _ Comentarios a la Secciim Primera
del Libro VIJ del Código Civil. Tomo J, Lima: Palestra Editores S.R.L., 2001, pág. 455.

5 G."\R.CíA DE ENTERRiA, Eduardo. Curso de Derecho Administrativo J, reimpresión 2001, Madrid:
Civitas, 2001, Pág. 750, El SOpORTE idEAl PAR'" SU ARbiTRAjE

Laudo Arbitral
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CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO
HEREDIA - AM SERPRODE SAC

contrato, puesto que paro entonces, la relación lurídlca ya se encontraría
extinta.

169. Cabe señalar de manero adicional que la normativa de contrataciones no

contempla el supuesto de desistimiento de una Resolución contractual, ni el

procedimiento para realizarlo, en tal sentido lo comunicación remitida por el

Consorcio a /a Entidad, medianfe Ja cual se deja sin efecto la resolución

contractual comunicada el 20 de diciembre de 2016 carece de validez, no

siendo factible el desistimiento de Resolución confracfual, en la normativo de

contrataciones del Estado.

170. Por lo antes expuesto la pretensión del demandante respecto a Que se declare

la invalidez y/o ineficacia de la Resolución de Contrato efectuada mediante

carta nofarial notificada con fecha 20 de abril de 2017 deviene en

improcedente. siendo válido la resolución de contrato comunicado por el

consorcio el 20 de diciembre de 2016.

171. Respecto a lo segundo pretensión de! demandante Que se ordene que el

CONSORCIO asuma el pago de costas y costos del presente arbitraje debemos

senaiar que los artículos 56, 69, 70 Y 73 de la LEYDEARBITRAJE.disponen que los

árbitros {árbitro único en el presente coso) se pronunciará en el Jaudo sobre los

costos de! arbitraje, teniendo presente, de ser el caso, lo podado en el

convenio. y que si el convenio no contiene pacto alguno. los árbitros se

pronunciarán en ei laudo sobre su condena o exoneración, teniendo en cuenta

el resultado o sentido del mismo. Si no hubiera condena. cada parte cubrirá sus

gastos y los que sean comunes en iguales proporciones.

172. Al respecto, los costos incluyen. pero no se limitan. a las retribuciones del árbitro y

de los abogados de las partes; y, en su caso, la refribución a la instifución arbitral ji
o secretaría arbitrol. I/

173. En este sentido, el Árbitro Único ha apreciado durante la prosecución del

proceso que ambos partes han actuado, finalmente. basadas en la existencia

de razones paro liflgar que a su criterio resultan atendibles y, que por ello, han

litigado honestamente y convencidas de susposiCiones ante lo controversia_ Por

consiguiente, considero que no corresponde condenar a ninguna de elJas ai

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
loudoArbllrol ------------ _
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CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO
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pago exclusivo de Josgas10s del proceso arbitral y. en consecuencia. resulta

conforme que coda parte asuma lo porción que les corresponde.

174. En consecuencia se declaro Fundado en parte la segunda pretensión del
demandante.

J 75. Respecto a la Primera pretensión principal de Ja reconvención Que se dedare

válida y eficaz la resolución del CONTRATO(ítem NO 1 - Hospital JJ 110)efectuado

mediante corta notarial notificada el 20 de abril de 201 7, debemos aplicar los

mismos criterios que los señalados respecto a la primera pretensión de la entidad

y en tal sentido la misma deviene en Improcedente al continuar vigente la

resolución de contrato del 20 de diciembre de 2016.

176. Respecto a la PretensIón subordinada a Jo primera pretensión principal de la

reconvenc16n.~ Que, en el supuesto y negado caso que se desestime la Primera

pretensión principal. se declare que el CONTRATO (ítem w 1 - Hospital 11Ilo) se

encuentra resuelto en mérito a la carfa notarial notificada el 20 de diciembre de

2016, tomando en cuenta las consideraclones vertidas en los numerales 163 al

170 del presente laudo, se declaro Fundada.

177. Respecto o la Segunda pretensión principal de la reconvención Que se

condene a la ENTlDAD al pago de costas y costos del presente arbitraje

tomando en cuenta las consideraciones vertidas en los numerales 171 al 174 del

presente laUdo, se declara Fundada en Parte la segunda pretensión.

Por lo que el Árbitro Único

RESUELVE:

PRIMERO; DECLARAR IMPROCEDENTEla primero pretensión del DEMANDANTE, por Jos

consideraciones expuestos en este laudo.

SEGUNDO: DECLARARFUNDADA EN PARTElo segundo pretensión del DEMANDANTE, por

Josconsideraciones expuestas en este laudo.

TERCERO:DECLARAR IMPROCEDENTElo primera pretensión del DEMANDADO. por los

consideraciones expuestas ~reste lauQQ. 1 b. .
t SOPORTE IdEA PAR:" SU AR ITRAjE

loudoArbitrol ------------------------ _
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•
CUARTO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión subordinada a la primera pretensión

principal del DEMANDADO, por las consideraciones expuestas en este laudo.

SEGUNDO; DECLARAR FUNDADA EN PARTE la segunda pretensión del DEMANDADO, por
las consideraciones expuestas en este laudo.

Notifíquese a las partes.

/~

~CA HERRE GIURFA
Árbitro Único

El SOpORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE
lCl..Jdo Aftljt'a1 ----------------- _
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laudo de derecho
Expediente N° 007-2018/MARCPERUI ADM/EPl
COlO Arbitral: SEGURO SOCIAL DE SALUD

Árbitro Único
Óscar Herrera Giurfo

Resolución N° 19

Lima, 8 de agosto de 2019

1. VISTOS Y CONSIDERANDO que:

CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO
HEREDIA - AM SERPRODESAC

1

1, El escrito de solicitud de Interpretación de laudo presentado por SEGUROSOCIAL DE

SALUD contra el laudo emitido en el arbitraje desarrollado entre: SEGUROSOCIAL DE

SALUD - CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO HEREDIA - AM SERPRODE

SAC presentado el 6 de mayo de 2019 en el cual solicitan lo siguiente:

Solicitan la Interpretación de los numeraies que sustenten el Primer y Cuarto punto

resolutivo:

PRIMERO:DECLARARIMPROCEDENTEla primera pretensión del DEMANDANTE, por las

consideraciones expuestas en este laudo,

CUARTO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión subordinada a la primera pretensión

principal del DEMANDADO, por las consideraciones expuestas en este laudo.

En ese SentIdo, s.o debe Pf"eCI5~Hque, laK. conlroversias. que se

de5anoUnn en el presente arb,trnjo, son def"ivudas de lo -Segunda

ResOlucIón Contractual-o comunocada medIante Carta Notadal de fecha

19 de abtil de 2017, nOhfic~da a la Ent,dad el 20 de abf"il de 2017. POf"lo

cual, SU DESPACHO. SEÑOR ARBITRO ÚNICO. DEBIO

CONSIDERAR LA CARTA NOTARIAL N" 7202_2016 (NOTARIA

GOMEZ ANAVA). A EFECTO DE TENER POR VALIDA LA

COMUNICACION DEL CONSORCIO DE DEJAR SIN EFECTO. DE

MANERA VOLUNTARIA Y FORMAL. LA ••PRIMERA RESOLUCiÓN
CONTRACTUAL.'.

Se puede Hpreclar. se•.••or ArbItro, que su molivaclón al .-especto

sola'Tlente precisa Que. al no existir la fi~ura del deSIStimIento de una

.-esoluCi6n cont.-actual dent.-o de la Ley de ContHltaciones del Estado

(apliCAble al presente arbitraje), la Carla Nota.-ial N" 7202.2016 (po,- la

cual el Consorc'o se desiste de la "Prj'ne.-a f<eSOjlJciónConttactual-)

c••uece Ne vahdez Lo cual. de acuetdo a lo qlJ<::lsal"lalatornos. es uno
mClIVHc.ón Insuf,c'en'e e incorrecto.

El ~rtlculo 52 3 de la Ley de COntró'ltaClonesaplIcable. ser"lala qlJe:-, )

S23 El .ubd,-uj'o s~,á de dl"Hccho y u:n.sur:;rllo por E'I,-oltro tinlca o
tnbunal arb,tral rnodianto la aDlic;u;jOn «o la Const;tución

PolirJca dol Pom, do 1.., presento loy y 51! req/BIt'oato. as;

como de /S5 normas do derecho pÚblico y @$ do derqcho
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Loudo de derecho
Expediente N° 007-2018/MARCPERUI ADM/EPL
Cqso Arbitral: SEGURO SOCIAL DE SALUD CONSORCIO UNIVERSIDAD PERUANA CAYETANO

HEREDIA A,M SERPRODE SAC

Árbitro Único
Óscar Herrero Glurfo

2
privado; mantenlondo obligatoríonu3nto este orden de

preferoncla 00 lo aplicación del dere-c;:ho. Esta disposición

es de orden oÚblico. El Iflctl,nphl"¡~n,to de lo dlspuoslo de Jo

(/1I:;ptluslo un esto nurnel'n! es cAl/snl de anulaclon dollOlldo

( (sllhr;:;¡v~oo V f~ ••.~lt;;odo nu"",••tro)

En tul senlido. atond.ondo la reterlda dIsposición, ",u despacho d(!biÓ

aplicar I•.u~ nQrmas de derecho privado (nQnTlas dul Código en,lIl

Peruano), a efecto de evaluar la valldqz de la Carta Notarial N" 7202-

2016 (por la cual el ConsorCIo se desiste de l>'l -Primera Resolución

ConlractuAI-). Asl. podernOI!:>precisar que. a efocto de callfrcar In valIdez

de la Citada Cana. 'Su despacho dab,ó advertir los siguientes articules

del Código Civil

Articulo 168<>._~EJacto ¡uflcfico cJu/JRser InlerpuJtado du acuerdo

celahrarse y

Intención da

con In quo su IU~yool><prc.•.•nrlo on el y segÚn 01 principio do la

buona fe ..lsubrayodo y resaltado nuestro)

Articulo 1362".- -Los COl1lfl}fOS dobofl negoc'Rr!>ft.

Uleculars~ !>t:tgun las r~las U& 18 bUOfl8 re y COnJlllf

I<u~partos" (subrayado y resanado nuestro)

ArtiCUlo '41",_ "La manítostacion de voluntad puede ser

exprgsa o tacita. Es exprosa cuando In, realiza en forma oral e

escrita, a t.ravó•••do cualquier medio dirocto, manual. mocanlce.
gloctrónico u otro 3n••loOo

inrtuhitoFlhl"HnoAnt» d» lln~
Es táCita cuando la voluntad se infiere

ac::tdud o de circunsl,aneias do

COlTlportAmlenlO que revelan su e.lustenCla ~ (subrayado y resallado

nuestro)

De esta nlfHlt:'fd. atendiendo H lo Hr)te~ f6ferido, la leorla de lo~ actos
,

propIos se puede eVIdenCIaren las dos aCCtonesrealizadas por el

Consorcio y que. aplicando las nonna~ do derecho priv,¡,odo (códIgo civil).

debIeron ser uhhoZudas por su despacho para evaluar la validez de la

Carta Noté'Onal N~ 7202-2016 (por la cual el ConsorcIo se deSIste de la

hPrlITlera Resolución Contractual")

Por ello. reSpeCIO a 10$ argumentos anles mencIonados. solIcitamos nos

explIQUe y prAcise lo siguienl..".. ¿CUAL ES LA MOTIVACiÓN LEGAL

PARA DETERMINAR QUE LA CARTA NOTARIAL N° 7202~20'6

(POR LA CUAL EL CONSORCIO SE DESISTE DE LA "PRIMERA

RESOLUCiÓN CONTRACTUAL") CARECE DE VALIDEZ? Por otro

lado. solicitamos nos explique y prp.CIs.8lO SIguiente' EN MERITÓ A LO

ESTIPULADO EN EL ART. 52.3 DE LA LCE ¿CUAL ES LA

MOTIVACION LEGAL PARA NO UTILIZAR LAS NORMAS DE

DERECHO PRIVADO (CODIGO CIVIL) Y. DE ESTA MANERA,

APLICAR LA TEORIA DE LOS ACTOS PROPIOS ENMARCADO EN

LA BUENA FE CONTRACTUAL 7 Y. por último. 19-Ohcltamos nos

uxpllque 'JI p'ecls,", lo 'SIguIente ¿CUÁL ES LA MOTIVACiÓN LEGAL

PARA DETERMINAR QUE EL CONTRATO HA QUEDADO

RESUELTO MEDIA •••••TE LA CARTA DEL 20 DE DICIEMBRE DE

20167

J
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SOLICITAMOS la interpretación de los punto'5 antes advenjdos y

CONSIDERAMOS que, de acuerdo a los mencionados punto-$, SE

DEBE DeCLARAR LA INVALlOE2 YIO INEFICACIA DE LA

RESOLUCiÓN DE CONTRATO EFECTUADA MEDIANTE CARTA

NOTARIAL NOTIFICADA CON FECHA 20 DE ABRIL DE 2017;
aSlmlSorno.SE pECLARE qUE EL CONTRATO CITEM N- 1 _ HOSPITAL

11ILO) NO SE ENCUENTRA RESUELTO EN MERITO A LA CARTA

NOTARIAL NOTIFICADA EL 20 pE DICIEMBRE DE 2016_ Por lo cual.

en su oportunIdad. su Despacho. deba de rnQdrfica, su deCIsión. en dicho
extfenl0,

3

2. Con fecha 18 de junio, el CONSORCIO UNIVERSIDADPERUANACAYETANO HEREDIA

- AM SERPRODESAC absolvió el escrito de solicitud de interpretación de laudo

presentado por ESSALUDargumentando lo siguiente: .1

...:,",,_.\usi,"u's:

pu"d,'" siguiente,..

...

b.

c.

. 1.1\a"do no 1'1""" carácter i111pugnativu. suEl ro...•<.'urso •.1<.,' '"t<.rp •.•...t ••...:h." <.'--' •. ~
1 " -- -1io" par", pn ..-.:is,)r los i.11c~u"\c",'S de 1",••llur"l •.••••_~ljuridi":., •..••.•1.1•..e un "_lTu."

<.,¡•..-cu<.."'" d.'\ 1.,.,,1.>.

N •.• , .•• p., .•i\>l.- un", ~lcl<\r~••...íú" Y/" '-''''!'Ii<. .•••..;•.•" .1•.., los

~-.>rt>d•.•••,>11.,1 1•••"1,, .•.• d.:-\ razoll."'';'''"h' .'",["n's.".!o •..•n.:-1.

tun<.1."\ml'nh,s
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Adicionalmente el Consorcio señaló lo siguiente al analizar la solicitud de Essalud:

;.

C.un., pndr.' •••Iv.'rtir .••.r'il'r Arbitro Únit:o. ESS/\LU[) en su r.'Curso de

inlt'rpn ..'t.u."iún no pretendo.-' 0.-.1cscl.-.r.'.-in-.i.'nh' de "l~ün cxtr.'lTl•.' oscuro.

i,npn ...•.:bo. o dudoso d,'1 I~llldo, todo lo c,"ntr.lriu, siendo clara In d ••'cisión

(p.u.l<.' ,..•.,..•.>!uth',,) y .:l.•ro .• 1•••.• fu.,d,-'n"-~ntus 'ltl(' la sustentnn. ni n<1

,-'nCUlll.rars.' ..1..,.'•.-u.,rd •••.•'n l.' do.-'<"isiúnni ••-on 1.1n)utiv'lción qu •...1" justific •.••

cUI'slion ...•1<\Illutí\',lci(ln y snlicit.l la •.expli •..•ación .• de .1sF••.•ctus (.luLO sorl cl<lrns

\' ,...'.'ncu(.'nlr.-.n ••h:bidolTllent••.Ill<.,tivad"s .'n ••,] I.lud.l.

Ello "',,idenei.' .'1<"'lro'l(.-t<.'rirllp,-'gnaturio ..1•.1r(..•.-urso ..1•••intcrp •.••t;u:,ión. lo cual

d.',..n'ltur.,líz.l p.'r ,'.,n'I'I,'I" di.-.ho rcenr",.,. pn.t.'ndil.ndn qUl' el Árhitro

tJnico ••••"pl1.)uc.. v d.'sarroll •••los funt.!.lI-.,•..•nt ••s '--tucES.SALUD cnnsidcrLl

El p••••titlo d,' I':SSAI.UI) nu e,..,lh.ndlbh.' de ningun., 111.II\••'r,\. por no ajust.:lrs.:-

•.•1<1fin,l1idad .1,,1 n"Curso d••' int•..•rpn:t.1•.-ión. pret.'ndit'ntio que el Árbitro

Úlli..:o llHK.lifi'lU.'1.1d(.ocisiún, l'n b;l"'l~,1 los fun.lallH'nto!oo'lu(' hil presentado

1~-.enli".ld .'n "'ll n ••.~urs<-'.

Los puntos rt.,,..••lutil"u'" .1"11,HIdo.'n ('u(.'stiún (1"ril1"'l'fOy CU<lrlO)no i'!dulLoccn

dt, <ls(.~urid.ld.,lll\bígüed.al tl ín1prcd •..i•..•n '1utc' n'tlui ••'r,l dc uni'! inh'rprclacion

posterior; ,1S[(."OU10 t,;,nlpo("o los fund.lTHl'nlos 'lUl' 'lns sustt.!IÜ<l1l(num,'r.all's

lC>f>.-.1170 ••. 176). nlngun" d,' dichos c"llsid"r.-.ill\<> contk'Il(.'n el<trclnos. ,
OSCUfl''',impr<.-'dso.•••••1Inhiguos, ••'n dichos lundóll111'nlOSel Arbitro Únlcu hil

plolSlllilllu :'Su.11l.\lisisd" lo,,"11••-..:h•.•s y ,,1 d,,'r.'.:-l1o,('l1ülíendo un.] d.'cisión en

b•••..•.•ell c.lud<11pr<ll~.ltorio "port<ldt1. Jn '1u•." no .',.. posihle Cucstitlll,¡1r Vi.1

r<,-'curSll<.leintcrpr,'I,Kiún.

3, Ante lo expuesto, se procederá a analizar el pedido de interpretación formulado por

Essalud,para tal efecto, consideramos pertinente precisar que conforme lo señala

el artículo 58° de la ley de Arbitraje, Decreto legislativo N° 1071, que regula el,
Arbitraje (en adelante, ley de Arbitraje), establece lo siguiente:

Artículo 58.- IIRectificación, interpretación, integración ;' exclusión del laudo,

Salvo acuerdo distinto de los portes o disposición dife'ente del reglamento arbitral
aplicable:

b) Dentro de los quince (15) dios Siguientes a lo notificaCión del laudo, cualquiera de
las partes puede solicitarla Interpretación de algú" extremo oscuro, impreciso o
dudoso expresado en la parte decisoria del laudo, o que influyo en ello para
determinar los alcances de la ejecución.

f
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Uno de los recursos contemplados por el citado artículo 58° es el de interpretación.

la Ley de Arbitraje establece que cualquiera de las partes puede solicitar la

interpretación de algún extremo oscuro, impreciso o dudoso expresado en la parte

decisoria del laudo o que influya en ella para determinar tos alcances de la

ejecución. ','

Como se puede apreciar, en el proceso arbitral la interpretación tiene por objeto
,.",

solicitar al Tribunal Arbitral que aclare aquellos extremos de la parte resolutiva del

Laudo que resulten oscuros o que resulten dudosos, o aquellos eslabones de la

cadena de razonamiento del árbitro que por ser obscuros o dudosos, tengan un

impacto determinante en lo resolutivo o decisorio del Laudo, vale decir, en aquello

que se declara u ordena hacer o dejar de hacer a las partes, en el arbitraje.

Nótese que la Ley señala que lo único que procede interpretar es la parte decisoria

del laudo y solo, excepcionalmente, la parte considerativa en cuanto influya en

aquella: es decir, que para poder ejecutar lo decidido sea necesario comprender

los fundamentos. Claramente, este recurso tiene que ver con precisar qué es lo que

se ha ordenado a las partes.

La doctrina arbitral es incluso más estricta al calificar las facultades de los árbitros

de aclarar (o interpretar) su laudo. )'

En efecto, la aclaración del laudo no puede tener un contenido que desvirtúe su

función; así, pues, ha de venir referida, únicamente, a la aclaración de conceptos

oscuros u omisiones (y nunca a resolver cuestiones sustanciales de puntos que

hayan sido objeto de controversia). El laudo que incurra en el vicio de la oscuridad,

no cumple su fin, puesto que no queda decidida sin duda la controversia.

Como podemos advertir, el propósito de la norma es permitir la interpretación de un

laudo para su correcta ejecución. Ésta no puede ser usqda para requerir al Tribunal

que explique, o que reformule susrazones. Ésta no provee una ocasión para que el

Tribunal reconsidere sudecisión.

-l.'
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Queda claro. entonces, que mediante el recurso de interpretación no se podrá

solicitar la alteración del contenido o fundamentos de la decisión del Tribunal

Arbitral. Tampoco dicho recurso tiene una naturaleza impugnatoria. propia de las

apelaciones o reconsideraciones. De lo contrario, se lograría por la vía indirecta lo

que no se puede obtener por la vía directa, ya que el laudo en este caso es

inapelable.

Entonces. solo se puede interpretar la parte resolutivo del laudo o,

excepcionalmente, la parte considerativa en cuanto tengo que serentendida para

la ejecución adecuada de lo ordenado. Una ({aclaración))de los fundamentos, de

la evaluación de las pruebas o del razonamiento del laudo es evidentemente

improcedente y, como tal. debe serdesestimada.

5. Por su parte, el artículo 59 del Decreto Legislativo NI> 1071 "Ley que norma el

Arbitraje", establece que el laudo es la decisión que po;le fin a Jocontroversia de

manera definitiva. es inapelable y de obligatorio cumplimiento desde su

notificación a laspartes y tiene el carácter de cosa juzgada. Porello, en tanto que

la decisión es definitiva. los pedidos de Interpretación e integración no pueden ser

utilizados paro requerir al Colegiado que modifique los considerondos ni mucho

menos la porte resolutiva del Laudo.

En ese sentido, la ley regula a los pedidos de interpretación y corrección como

medios que tienen como fin corregir en el laudo, lallos en cuanto a forma, más no

de fondo; puesto que la decisión final de losárbitros es i{limpugnable.

6. Esnecesario señalar que el laudo arbitral se encuer-;tra debidamente motivado

especialmente respecto a cada una de las pretensiones de las partes. Que la

aplicación normativa que Essalud pretende que este árbitro único aplique al

proceso arbitral deviene en contraria a lo establecido en el artículo 45 de la Leyde

Contrataciones en sunumeral 10,que establece que 1mcontroversias se resuelven

mediante la aplicación de la Constitución, de la Ley de Contrataciones y su

Reglamento, así como las normas de Derecho Público y Derecho Privado.

manteniendo ese orden de preferencia. de lo que se infiere que al estar regulado

un tema en la norma de contrataciones o su Reglamento, no se va a acudir al
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Código Civil, y precisamente el Artículo 165" del Reglamenfo contempla el

procedimiento de Resolución de Contrato, el cual es desarrollado por diferentes

Opiniones del OeSE, y en ningún extremo del mismo, ni de las Directivas ni

Opiniones, permite la Revocatoria de una Resolución por las partes, por lo que se

desestima por completo la pretensión de Essalud,sin que se pueda avalar su

argumento de falta de motivación para tratar de que este árbitro se vuelva a

pronunciar sobre un tema ya leudado.

7. Respecto a la solicitud de integración este arbitró Único considera que lo solicitud

presentada por ESSALUDpretende cuestionar extremos del laudo que están

debidamente sustentados y motivados, por lo que se aprecia que en el fondo

estamos ante una impugnación del laudo, supuesto que la normativa y la doctrina

antes citada no permiten. razón por la cual la solicitud de Integración deviene en

Improcedente.

11.POR TALES CONSIDERACIONES, SE RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de interpretación de laudo presentada

por ESSALUD,por las razones expuestas en la presente resoll,lción.

SEGUNDO: La presente resolución forma parte del laudo arbitral expedido el día 10de

abril del año 2019.

TERCERO: DISPONER la notificación de este laudo a través del Sistema Electrónico de

Contrataciones del Estado - SEACE,de conformidad con lo dispuesto en numeral 52. 6°

del artículo 52° de la LEY.

Notifíquese a las partes

9f{
AR HERRERA GIURFA
Árbitro Único
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